
REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400300120150145000 
 
Del avaluó  resentado (archivo 048 C-Medidas Virtual), el mismo no se tiene 
en cuenta por no estar ajustado a derecho. Para el caso concreto, es 
menester traer a lugar el numeral 5° del artículo 444 del C.G.P., el cual reza: 
 

“Cuando se trate de vehículos automotores el valor será el fijado oficialmente 
para calcular el impuesto de rodamiento, sin perjuicio del derecho otorgado 
en el numeral anterior. En tal caso también podrá acompañarse como avalúo 
el precio que figure en publicación especializada, adjuntando una copia 
informal de la página respectiva.” 
 

Requisitos que no se ven cumplidos con el documento aportado.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400300120160106700 
 
De la solicitud (archivo 070 C-Principal virtual), y en atención a las funciones 

propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 

artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual deberá:  

PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 

encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 

títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 

falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 

crédito y costas aprobadas.  

SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario para que rinda informe detallado de 

los títulos que se encuentran consignados para este proceso.  

TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 

presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 

mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.  

CUARTO: Una vez cumplido lo anterior, en caso de haber títulos judiciales, 

secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 

de la liquidación costas, debidamente aprobadas. dejando las constancias 

de rigor.  

De otro lado, del examen del plenario se observa que no existe medida 

cautelar decretada sobre los inmuebles identificados con FMI No. 50C-18197 

y 50C-1370994, por lo que no es posible acceder a la solicitud de 

desistimiento de medida cautelar.  

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024)  
  

Ejecutivo No. 11001400300420180108100 

  
De la revisión del expediente se observa que; es necesario realizar la 
aclaración del auto del 24 de agosto de 2023 (archivo 110 C-Principal virtual), 
por las siguientes razones;  
 
1.- En auto antes descrito se actualizó y se aprobó la liquidación de crédito 
realizada por el despacho, sin embargo, de la verificación de la realización de 
la primera liquidación de crédito aportada por la parte actora (archivo 48 C-
Principal virtual), se observa que el mismo no se encuentra en su totalidad 
pues, se realizó el resumen de la misma, en donde no se puede vislumbrar el 
porcentaje de intereses moratorios que se pretende cobrar mensualmente.  

 
2.-De otro lado, al resolver la actualización de la liquidación de crédito 
aportado nuevamente por el togado actor (archivo 102 C-Principal virtual), el 
despacho realizo la operación matemática, con base en la última liquidación 
aprobada, se sumó la totalidad de la liquidación de crédito (capital e interese), 
no siendo apropiado como quiera que se estuviese cobrando intereses sobre 
intereses, no siendo viable su cobranza en dicho aspecto.  

 

3.-De conformidad con el 132 del CGP, el  Despacho realizara el control de 
legalidad dejando sin valor y efecto el inciso segundo del auto del 15 de enero 
de 2020 (archivo 48 C-Principal virtual) y el auto del 17 de marzo de 2023 
(archivo 102 C-Principal virtual), por medio del cual resolvió la actualización 
de la liquidación de crédito.  
 
3.1.- Se realiza la liquidación de crédito, partiendo del capital que fue 
modificado mediante sentencia del 14 de noviembre de 2019 (archivo 47 C-
Principal virtual), por la suma de $9.826.239 a partir del 01 de febrero de 2018 
hasta la fecha en que se terminó el proceso por pago total de la obligación, 
esto es, 24 de agosto de 2023 (archivo 110 C-Principal virtual), se debe tener 
en cuenta que, obra dentro del proceso constancias en donde se le pagaron 
dineros a favor de la parte demandante, los cuales, ya se encuentran 
imputados en la presente liquidación realizada con el liquidador Net, 
programa diseñado por el Consejo Superior de la Judicatura para apoyar a 
los jueces en estos casos. 
 
De lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito realizada por el despacho 
judicial a corte 18 de agosto de 2023, por valor de $17.898.244. de acuerdo 
a la liquidación que se adjunta en el presente trámite. 

 

Asunto Valor 

Capital $ 9.826.239,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 9.826.239,00 

Total Interés de Plazo $ 0,00 



Total Interés Mora $ 8.072.005,54 

Total a Pagar $ 17.898.244,54 

- Abonos $ 46.323.492,00 

Neto a Pagar $ 0,00 

Saldo devolver al deudor $ 28.425.247,46 

 
De lo anterior, se aclara el numeral 4 de la providencia del 24 de agosto de 
2023 (archivo 110 C-Principal) de la siguiente manera: 
 

1. ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandante por 
la suma de $17.898.244,54, por concepto de liquidación de crédito 
descontando los dineros que ya se ha entregado y que obran dentro 
del proceso.  
 

2. ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandante por 
la suma de $1.622.000, por concepto de liquidación de costas 
debidamente aprobada. PARA UN TOTAL A FAVOR DE LA PARTE 
DEMANDANTE DE: $19.520.244,50. 

 
3. Ahora bien, el dinero restante deberá ser restituido a la ejecutada 

siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición 
del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese, dejando las constancias de 
rigor. 
 

 

La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las 
gestiones pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de 
origen, se hagan las conversiones necesarias y una vez los títulos se 
encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente 
el proceso al despacho, proceda a hacer entrega de los mismos en la 
forma ordenada. 

 
En las demás disposiciones ordenadas en auto del 24 de agosto de 2023 
(archivo 110 C-Principal), quedara incólume la decisión. 
 
De otro lado, de la solicitud de entrega de dineros, la memorialista (archivo 
112 C-Principal virtual), deberá estarse los dispuesto en auto del 24 de agosto 
de 2023 (archivo 110 C-Principal virtual), en donde se ordenó la entrega de 
dineros. SECRETARIA proceda dentro del término máximo de tres (3) días, 
a la entrega de dineros, conformidad, dejando las constancias de rigor. 
 
En conocimiento para los fines legales pertinentes, la repuesta del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA (archivo 114 C-Principal virtual) y del Juzgado 4 
Civil Municipal de Bogotá (archivo 113 C-Principal virtual).  

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR  
 

 

  
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA  

JUEZ  



  
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40  
de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario  

  
  



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400300120180020500 
 
De la solicitud (archivo 014 C-Medidas virtual), teniendo en cuenta la 

información puesta en conocimiento por la apoderada de la parte actora, por 

ser procedente, líbrese oficio al Juzgado Promiscúo Municipal de Gachancipá 

para que devuelva el Despacho Comisorio No. Nº DCOECM-1223KP-153 

(archivo 013 C-Medidas Virtual) sin diligenciar.  

Comisiónese a la Alcaldía Local de la Zona Respectiva, al Juez Civil y/o al 

Promiscuo Municipal de Tocancipá-Cundinamarca, con amplias facultades, 

inclusive las de nombrar secuestre y fijar honorarios. Por conducto de la 

Oficina de Apoyo líbrese nuevo Despacho Comisorio con los insertos del 

caso, y para su diligenciamiento entréguese a la parte actora 

Comuníquese la presente decisión al Juzgado promiscuo de Gachancipá. 

Ofíciese de conformidad a la Ley 2213 de 2022 dejando las constancias 
de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 582e0827337ee6547c164904339e7a4bb070322df2a4148022f14cb0a2a869dc
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400300120210063900 
 
En atención a la solicitud de medidas presentada por el apoderado de la parte 
demandante (archivo 030 C-Medidas virtual) y cumplidos como están los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:    
   
El embargo y retención de las sumas de dinero que posea en las cuentas de 
ahorros y/o cuentas corrientes y CDTS. que sea de propiedad de la parte 
demandada en las entidades bancarias descritas en el memorial. Se limita la 
medida a la suma de $ 55.000.000.   
  
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 5.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3663677c12f87e7d6276d5cde6b6664bd19f92f43cdcf76f98e4385d693d88fb

Documento generado en 06/03/2024 05:15:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400300120220129700 
 
En conocimiento de las partes, para los fines legales pertinentes, el oficio No. 
2323 proveniente del juzgado 19 Civil Municipal de Bucaramanga (archivo 
038 C-Principal Virtual), en el que informa que sub-comisiono la diligencia de 
secuestro encomendada en este asunto (archivo 030 C-Principal Virtual), a la 
SECRETARIA DEL INTERIOR DE LA ALCALDÍA DE BUCARAMANGA. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9047e4e1ce6814ba38e0261eab1f818830352a9c8cc662ade1c4344b79f56caa

Documento generado en 06/03/2024 05:15:38 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400300420150127200 
 
De conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, por 
encontrarse ajustado a derecho y no haberse presentado observaciones, se 
aprueba el avalúo del bien objeto de cautela (archivo 067 C-Medidas virtual) 
en la suma de $60.810.000 del  año 2023.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dcc10cb357e63ac2129cf126a13a8b941f8a0df41e557f51ff3b46acd6c3ef8a
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400300420200078800 
 
De la solicitud (archivo 007 C-Medidas virtual) y cumplidos como están los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado    
   

DECRETA:  
   
El embargo del vehículo denunciado como propiedad de la parte demandada, 
relacionado por la parte actora e identificado con placas CZW-856. Líbrese 
oficio a la entidad pertinente.   
  
Por Secretaría líbrese la respectiva comunicación con destino a la Secretaría 
de Tránsito o Movilidad correspondiente, comunicándole la medida, para que 
la registren en el historial del automotor y alleguen el respectivo certificado de 
libertad y tradición.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400300520220117300 
   
De la liquidación de crédito (archivo 013 C-Principal Virtual), y de la 
verificación de esta, se tiene que no se encuentra ajustada a la realidad 
procesal, de conformidad con el auto que libró mandamiento de pago (archivo 
005 C-Principal Virtual).  
 
Al memoralista se le pone de presente que, en la precitada providencia sobre 
los intereses de mora, se decretó tenerlos en cuenta desde la fecha de la 
presentación de la demanda, que, según acta de reparto (archivo 002 C-
Principal virtual) data del 10 de noviembre de 2022 y no la fecha incorporada 
en la liquidación aportada. 
 
Por lo anterior, con base en el numeral 3 del artículo 43 del C.G.P., se 

requiere a la parte actora para que aclare y de explicaciones en relación a la 

posición asumida en la liquidación de crédito, o podrá aportar una nueva en 

debida forma.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400300619990193900 
 

Del avaluó presentado por el togado (archivo 087 C-Medidas virtual) de 
conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, se corre 
traslado del avaluó por el término de diez (10) días.  
 

De otro lado, tengase en cuenta, para los fines legales pertinentes, las 

constancias de pago de cánones de administración aportados por la parte 

actora (archivos 086 y 087 C-Medidas Virtual).  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400300620200063700 
 

Se acepta la renuncia del poder de la abogada DIANA ESPERANZA LEON 
LIZARAZO, en representación de la parte demandante, de conformidad al art. 
75 del C.G.P. (archivo 065 C-Principal virtual). 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301420070100800 

 
Del recurso de apelación interpuesta por la ejecutada (archivo 091 C-Principal 
virtual), contra la providencial del 19 de octubre de 2023 (archivo 87 C-
Principal virtual), y por cumplir los presupuestos del art. 321 del C.G.P., se 
concede el RECURSO DE APELACIÓN en el efecto DIFERIDO de 
conformidad con el inciso E del numeral 2 del art. 317 del C.G.P.  
 
Secretaria remítase el link del cuaderno de incidente de nulidad al Juez Civil 
del Circuito de Bogotá – Reparto, déjense las constancias de rigor.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400300720150124700 
 

Con base en la cesión (archivo 048 C-Principal virtual), y teniendo en cuenta 

que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, de una parte, la 

representante legal de la parte cedente, q (fl 06 archivo 048 C-Principal 

Virtual), y de otra parte el representante legal de la entidad cesionaria, con 

facultad de ceder (fl 066 archivo 048 C-Principal Virtual), de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 1959 a 1966 del Código Civil, se aceptará la 

referida cesión de crédito.  

 

RESUELVE:    

PRIMERO: Admitir la cesión que BANCO DE LAS MICROFINANZAS 

BACAMIA S.A. hace a favor de QNT S.A.S. 

SEGUNDO: Tener a QNT S.A.S. como Demandante cesionario dentro de la 

presente ejecución.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400300820190083700 
 

Con base en la cesión (archivo 028 C-Principal virtual), previo resolver lo que 
en derecho corresponde, se requiere a la abogada Luisa Fernanda Muñoz 
Mahecha, quien suscribió el documento de cesión como apoderada de 
REFINANCIA S.A.S., en calidad de cesionaria, para que aporte el poder que 
le atribuye la calidad en la cual comparece. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400301420170073200 
 
En conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes la respuesta 
allegada por COMPENSAR (archivo 102 C-Principal Virtual) 

  

De otra parte, y atención a la citada comunicación, requiérase a la parte 

demandada a fin de que proceda a hacer los trámites de cancelación y 
posterior inscripción ante la oficina de instrumentos públicos de las 
anotaciones 6 y 7 del certificado de libertad del inmueble con FMI No. 50S-
40701186, comuníquese la decisión de conformidad a la Ley 2213 de 2022, 
dejando las constancias de rigor 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: ec6f6522fe35041ff4f4ebd47fd7bfaf91005d7017be6fa64940a8d93342de18

Documento generado en 06/03/2024 06:11:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400301620190086600 

 
El informe de fracaso de proceso de Insolvencia Económica de Persona no 
comerciante, allegado por el Centro de Conciliación, arbitraje y amigable 
composición, Fundación Liborio Mejía (archivos 038 y 039 C-Principal 
Virtual), agréguese a autos, sin emitir pronunciamiento como quiera que solo 
se aportó el acta de reparto correspondiente al Juzgado 22 Civil Municipal de 
Bogotá, sin el auto admisorio del proceso de liquidación patrimonial de que 
trata el artículo 559 del C.G.P. 
 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral séptimo del articulo 565 
del C.G.P., líbrese oficio al Juzgado 22 Civil Municipal de Bogotá, para que 
remita el auto de apertura de liquidación Patrimonial del demandado.  
 
Ofíciese de conformidad a la Ley 2213 de 2022 dejando las constancias 

de rigor. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C., 

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400301620220019200 
 

De la liquidación de crédito (archivo 013 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $78.0953.400,76, a corte del 20 de septiembre de 
2023. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300720170159800 

 
Del avaluó aportado por la parte atora (archivo 050 C-Principal virtual), el 
mismo no se tiene en cuenta, como quiera que el inmueble no se encuentra 
secuestrado, nótese que no obra devolución del despacho comisorio remitido 
el 19 de julio de 2023 (archivo 046 C-Principal virtual).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400301620220049100 
   
De la liquidación de crédito (archivo 043 C-Principal Virtual), y de la 
verificación de esta, se tiene que no se encuentra ajustada a la realidad 
procesal, de conformidad con el auto que libró mandamiento de pago (archivo 
011 C-Principal Virtual).  
 
Al memoralista se le pone de presente que, en la precitada providencia sobre 
los intereses de mora, se decretó tenerlos en cuenta desde el 6 de junio de 
2021 y no la fecha incorporada en la liquidación aportada. 
 
Por lo anterior, con base en el numeral 3 del artículo 43 del C.G.P., se 

requiere a la parte actora para que aclare y de explicaciones en relación a la 

posición asumida en la liquidación de crédito, o podrá aportar una nueva en 

debida forma.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400301620220072000 
   
De las solicitudes (archivos 013 y 014 C-Medidas virtual) y cumplidos como 
están los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado    
   

DECRETA:  
   
En atención a la solicitud de medidas presentada por la apoderada de la parte 
demandante (archivo 055 C-Medidas Gestor) y cumplidos como están los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:     
  
El embargo y retención de las sumas de dinero que posea en Nequi y 
Daviplata que sea de propiedad de la demandada. Se limita la medida a la 
suma de $115.000.000. 
  

Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 5.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400301620230013000 
 

De la liquidación de crédito (archivo 010 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $62.720.481,01, a corte del 23 de mayo de 2023. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400301720200000800 
 

De la solicitud (archivo 103 C-Principal Virtual), se evidencia que por auto del 
29 de septiembre de 2022 (archivo 093 C-Principal Virtual), se impartió la 
orden a secretaria de oficiar a la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial, para que aporte al proceso el certificado catastral del 
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20224430, 
sin que esta orden fuera ejecutada. 
 
Por motivo de lo anterior, se requiere a la secretaria para que dé cumplimiento 
a lo dispuesto en la precitada disposición con la actualización del mentado 
documento al año 2024. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c85aaf5c10449b6cfa686e4dede9ed8388017a4f5792a02309d2c3deb2d54c0

Documento generado en 06/03/2024 05:15:28 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400301820190139200 
 

De la solicitud de fecha de remate (archivo 100 C-Principal virtual), se 

procede a su fijación.   

PRIMERO: Señalar la hora, 8 de mayo a las 8:30 am para llevar a cabo el 

remate del inmueble identificado con FMI No. 50S-1028454 de propiedad de 

la demandada dentro del presente asunto, el cual se encuentra debidamente 

embargado (archivo 011 C-medidas virtual), secuestrado (archivo 034 C-

Principal virtual) y avaluado (archivo 197 C-Principal virtual), dentro de este 

proceso.   

   

2.1. Será postura admisible la que cubra el 70% del valor total del avaluó, 

previa consignación del porcentaje legal que es el 40%, en la cuenta de 

Depósitos Judiciales No. 110012041800, código de Despacho Oficina de 

Ejecución de Sentencias para los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ No. 110012103000.   

  

2.2. Los interesados deberán presentar las ofertas a través del correo 

electrónico rematej01ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la 

protección establecida por el protocolo de remates virtuales, el cual 

puede ser consultado en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-ejecucion-civil-

municipal-de-bogota/informacion-general.  

  

2.3. Ordenar a la parte interesada elaborar el aviso y realizar las 

publicaciones en la forma y términos del artículo 450 ibidem y la Circular 

PSCJC-21-26. El aviso se publicará en los diarios El Tiempo, El Espectador 

o el Nuevo Siglo, (periódicos de amplia circulación en esta capital) mediante 

su inclusión en un listado el día domingo con antelación no inferior a diez días 

a la fecha señalada o, en su defecto en los medios radiales de esta capital, 

en la que se deberán indicar los requisitos contenidos en el artículo 450 del 

C.G.P., la publicación deberá remitirse de manera legible donde se 

avizore la fecha de la misma, en formato PDF y enviarse al correo 

institucional rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, el cual fue 

habilitado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá. Lo anterior, a fin de efectuar el 

correspondiente control de legalidad.    

mailto:rematej01ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-ejecucion-civil-municipal-de-bogota/informacion-general
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-ejecucion-civil-municipal-de-bogota/informacion-general
mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

2.4 En la publicación deberá indicarse con claridad que la audiencia se 

realizará de manera virtual, a través del siguiente enlace 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_ZTkwYjNlYjUtN2IyMi00Yzg3LThhN2YtNzBkMWMzM

jUxYTk4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-

80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2210870cf4-

db68-4416-bafd-3cb7db507951%22%7d 

   

SEGUNDO: Instrucciones de la subasta virtual.   

   

3.1 Previo a la fecha y hora señaladas, la publicación deberá remitirse de 

manera legible en formato PDF y enviarse al correo institucional 

rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en la misma deberá 

observarse claramente la fecha en que se realizó.   

   

3.2 En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará de 

manera virtual, a través del link que estará publicado en la página 

www.ramajudicial.gov.co, en el micrositio del Despacho –Remates 2023. Lo 

anterior, a fin de realizar el correspondiente control de legalidad.   

   

3.3 Los interesados deberán presentar: I) la oferta de forma digital 

debidamente suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el 

oferente y que se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual cuando 

lo indique la juez. II). Copia del documento de identidad. III). Copia del 

comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en los 

términos de los previsto en el en el artículo 451 y SS ibidem, Lo anterior a fin 

de garantizar los principios de transparencia, integridad y autenticidad, 

consagrados en el parágrafo del artículo 452 del Código General del 

Proceso.   

  3.4 La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico 

rematej01ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, Los interesados en hacer 

parte de la licitación, deberán realizar sus posturas en los términos 

contemplados en los artículos 451 y 452 del C.G. del P., es decir:     

  3.4.1 Dentro de los cinco (5) días previos a la fecha fijada para la 

audiencia de remate virtual: En este caso, deberán remitir la oferta al correo 

institucional señalado en el numeral 3.4, en el horario de atención de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, esto 

es, de lunes a viernes de 08:00 A.M. a 01:00 P.M. y de 02:00 P.M. a 05:00 

P.M., o    

  3.4.2 Dentro de la hora siguiente al inicio de la audiencia de remate virtual, 

es decir, que, para el presente asunto, se debe remitir la oferta al correo 

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:rematej01ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


institucional señalado en el numeral 3.4, el ocho (8) de Mayo del año 2024, 

en el horario de _8:30 A.M. a 9:30 A.M.   

   

Se itera que dicho documento debe ser digital con clave asignada por el 

oferente. Para mayor claridad se puede consultar el vídeo instructivo: “¿Cómo 

realizar la oferta digital para participar en el remate virtual?”. El cual 

encontrará en la página www.ramajudicial.gov.co micrositio del Despacho – 

ventana información general.   

   

Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página 

www.ramajudicial.gov.co, micrositio del Despacho, remates 2024.    

   

Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado que remitan la postura 

al correo electrónico ya indicado, que su participación en la audiencia es 

indispensable    

a efectos de que suministren la contraseña del archivo digital que contenga 

la oferta,   en el evento en que el postor no se encuentre presente en la 

audiencia virtual al momento de abrir los archivos digitales, o no suministre la 

contraseña del archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta.    

   

Por lo anterior, no es necesario que el usuario de la justicia deba acercarse 

físicamente a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá, toda vez que todo el trámite es virtual.   

   

Se le recuerda al usuario que la plataforma por medio de la cual se efectuará 

la subasta virtual es mediante la aplicación Teams, por lo que se le 

recomienda instalar la misma en el dispositivo correspondiente.   

   

La presente licitación comenzará a la hora y fecha señaladas y no se cerrará 

hasta haber transcurrido por lo menos una hora.   

   

Se le recuerda al usuario de la justicia que la plataforma por medio de la cual 

se efectuará la subasta virtual es la aplicación Teams, por lo que se le 

recomienda instalar la misma en el dispositivo correspondiente.   

  Finalmente, debe la persona interesada verificar en el micrositio del 

Despacho, vínculo de remates 2023, sección denominada ESTADO DE 

LA AUDIENCIA y/o en el aplicativo SIGLO XXI, si la misma se realizará 

en la fecha y hora señalada o si por el contrario no se llevará cabo.   

   

http://www.ramajudicial.gov.co/


TERCERO: Librar por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial comunicación 

con destino a la secretaria de Hacienda de Bogotá y al IDU, para que informen 

si el bien inmueble objeto de remate presenta deudas, y de ser así indiquen 

el monto de las mismas; así mismo se le hace saber al posible rematante que 

dentro de los 5 días siguientes a la adjudicación deberá indicar los montos 

de los que puede solicitar su devolución, a fin de determinar la cuantía de la 

reserva de que trata el numeral 7° del artículo 455 del C.G.P. so pena de 

atenerse a lo que considere el Despacho. Ofíciese.   

   

CUARTO: REQUERIR al secuestre para que dentro del término de ocho (8) 

días, contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, proceda a 

rendir informe mensual y cuentas comprobadas sobre su gestión frente al 

bien secuestrado, y para que indique al juzgado el estado actual del inmueble 

y sobre la custodia y administración del mismo, so pena de las sanciones de 

ley. Líbrese telegrama.   

 

NUMERO DE RADICACIÓN DEL PROCESO  018-2019-01392 

RELACION DE BIENES:  50S-1028454 

1. SENTENCIA-AUTO (Art. 440 C.G.DEL P.)  15 de diciembre de 2020 (archivo 051 C-
Principal)  

2.EMBARGO (Art. 593, 599 C.G. DEL P.  25 de noviembre de 2020 (archivo 011 C-
Principal)  

3.SECUESTRO (Art.595 C.G. DEL P.)  Auto del 10 de marzo de 2020 (archivo 034 C-
Principal virtual)  

4. AVALUO (ART. 444 C.G. DEL P.)  Auto del 19 de diciembre de 2023 (archivo 097 C-
Principal virtual) por valor de $211.189.500  

5.LIQUIDACION DE COSTAS Y CREDITO (Art. 446 
C.G. DEL P.)  

Auto del 20 de mayo de 2021 (archivo 097 C-
Principal virtual)  
1.Liquidación Crédito: $67.554.073.047, a corte 
del 18 de diciembre de 2020  
2-.Liquidación Costas: $2.555.848 

6. CESION DE CREDITO (Art. 1959 C.C. y 68 C.G. 
DEL P.)  

N7A  

7. No recursos, No incidentes, No Nulidades 
(Art. 455 C.G. DEL P.).  

N/A  

8. CITA ACREEDOR HIPOTECARIO (Art. 462 C.G. 
DEL P.)  

N/A  

9. REMANENTES (Art.466 C.G. DEL P.)  N/A  

10. PRELACION DE EMBARGOS (Art. 465 C.G. 
DEL P.)  

N/A  

11. ART.630 ESTATUTO TRIB.  N/A  

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 



Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 10d9c613dadd91bb205706acbdaf55229128aa5ef2be996a9378d773fc09d102
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400301920170056000 
 

En conocimiento para los fines legales pertinentes, la devolución del despacho 

comisorio No. No. 0822KL-105-22 JZ, sin diligenciar, proveniente del juzgado 

80 Civil Municipal de Bogotá. (archivo 026 C-Medidas Virtual) 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9e8b1ff524c40cc7c909d42a34c3bc26efaa92b0cd2fe10601ebcdf7dc9bdd5

Documento generado en 06/03/2024 05:15:30 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400301920170056000 
 

Se reanuda el proceso que había sido suspendido por auto del 04 de agosto 

de 2023 (archivo 037 C-Principal Virtual). 

De otro lado, frente a la solicitud de terminación, el apoderado de la parte 

actora deberá informar sin con el pago de la obligación también se encuentran 

saldadas las sumas correspondientes a las costas procesales.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 401d337c69f78bbad757e679390530436267d6550abf41969062edcd51249ac7

Documento generado en 06/03/2024 05:15:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400302020190083400 
 

De la solicitud (archivo 0030 C-Medidas virtual), se decreta el embargo de los 

derechos de cuota parte del inmueble identificado con el FMI No. 240- 36436, 

denunciado como de propiedad del demandado.  

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Instrumento Público 

correspondiente, comunicándole la medida para que la registren en el 

historial del inmueble y para que envíen el respectivo certificado de libertad y 

tradición en donde conste su situación jurídica.  

Una vez se allegue el certificado de libertad y tradición del inmueble ya 

mencionado, de ser procedente, se procederá a resolver lo que en derecho 

corresponda respecto de la solicitud de secuestro.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400302020220011700 
 

De la liquidación de crédito (archivos 009 y 015 C-Principal Virtual), de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba 
la liquidación del crédito, en la suma de $89.560.100,15 a corte del 05 de 
mayo de 2022. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (1) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400302020220011700 
 

De la solicitud (archivo 009 C-Medidas virtual) y cumplidos como están los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado    
   

DECRETA:  
   
El embargo del vehículo denunciado como propiedad de la parte demandada, 
relacionado por la parte actora e identificado con placas NDU-628. Líbrese 
oficio a la entidad pertinente.   
  
Por Secretaría líbrese la respectiva comunicación con destino a la Secretaría 
de Tránsito o Movilidad correspondiente, comunicándole la medida, para que 
la registren en el historial del automotor y alleguen el respectivo certificado de 
libertad y tradición.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (2) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400302120190142100 
 

Con base en la cesión (archivo 033 C-Principal virtual), la misma se niega 

como quiera que REFINANCIA S.A.S no hace parte del proceso.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
  

Ejecutivo No. 11001400302220150178400 
 

Se reconoce personería a la abogada ANA MARIA SANDOVAL 
COMBARIZA, en representación de la parte demandante, en los términos del 
poder de SUSTITUCIÓN conferido. (archivo 091 C-Principal virtual).  
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
  

Ejecutivo No. 11001400302220160066300 
 

De la solicitud de embargo de remanentes (archivo 041 C-Medidas Virtual), 
estese a lo dispuesto en auto del 15 de agosto de 2019 en el que se decretó 
esa misma medida (archivo 027 C-Medidas virtual) 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400302220170009200 
 

Se acepta la renuncia del poder de la abogada EDSY MONCADA FAJARDO, 
en representación de la cesionaria, de conformidad al art. 75 del C.G.P. 
(archivo 040 C-Principal virtual). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400302220170012100 
 

En audiencia de remate llevada a cabo el 7 de febrero de 2024 (archivos 043 
y 044 C-Medidas Virtual), tras realizar el debido control de legalidad del 
proceso, se decretó la ilegalidad de la aprehensión del vehículo de placas 
HBM-338, en atención a que la aprehensión del mismo no fue realizada por 
autoridad competente, esto es, la Policía Nacional Grupo Automotores –
SIJIN-. De igual manera, a folio 53 del C-Medidas Físico, se observa que el 
acta de entrega del rodante en cuestión no está suscrita por el aquí 
demandado LUIS EDUARDO MORALES SILVA, motivo por el cual se declaró 
la nulidad de todas las actuaciones posteriores al auto por medio del cual se 
decretó legalmente capturado el vehículo (archivo 023 C-Medidas Virtual). 
Por lo anterior el juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar al ejecutado para que, en el término de ocho (8) días, 
contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, suscriba el acta de 
entrega del vehículo (folio 53 del C-Medidas Físico) como quiera que no la 
realizó la autoridad competente, es decir, la Policía Nacional Grupo 
Automotores –SIJIN-, y tampoco se tiene certeza de cómo fue la entrega del 
vehículo.  
 
SEGUNDO: Comuníquese la presente decisión al parqueadero y al ejecutado 
con el fin de que procedan de conformidad. 
 
TERCERO: Cumplida la suscripción del acta, se requiere al parqueadero para 
que en el término de tres (3) días aporte copia del acta suscrita.  
 
CUARTO: Requiérase a la abogada de la parte actora para que aporte al 
proceso copia de la póliza de garantía y conservación del bien de qué trata el 
articulo 595 numeral 6 inciso segundo del C.G.P. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al despacho para 
resolver lo pertinente. 
 
Ofíciese de conformidad a la Ley 2213 de 2022 dejando las constancias 
de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 



Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301620170100500 

 
En conocimiento para los fines legales pertinentes (archivo 039 C-Medidas 
virtual), el certificado de libertad del rodante de placas JVS-51C.  
 
De lo anterior y de la solicitud de aprehensión se ordena requerir al 
profesional del derecho, para que reporte el nombre y la Dirección del 
parqueadero donde bajo su responsabilidad, será depositado el mismo desde 
la captura por parte de la policía hasta que se practique la diligencia de 
secuestro y su custodia sea entregada al auxiliar de la justicia. 
 
Al margen de lo anterior y de conformidad con lo establecido en el inciso 2° 
del numeral 6° del artículo 595 del C.G.P., y en el evento que, en la diligencia 
de secuestro, exista petición del acreedor sobre la entrega del automotor en 
depósito a su favor, deberá dicha parte prestar caución ante este Despacho 
que garantice la conservación e integridad del bien por la suma 
de $1.500.000.oo, copia de dicha póliza se llevará al funcionario que realice 
la diligencia de secuestro. Haciendo la advertencia que el presente avalío 
solo es válido para la caución.   
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 



LR 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400302220170100800 
 

De la solicitud (archivo 018 C-Medidas Gestor), de conformidad a los artículos 
593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:   
  
DECRETAR El embargo de remanentes y/o de los bienes que se llegaren a 
desembargar, de propiedad del demandado, en el proceso de cobro coactivo 
que adelanta la ALCALDIA DE FUSAGASUGA, de radicado No. proceso 
2023-11348. Limítese la anterior medida a la suma de $40.000.000 
  

Por medio de la oficina de apoyo, líbrese los respectivos oficios a la autoridad 
que conoce del proceso enunciado en el inciso precedente a fin de que tome 
nota que estos derechos han sido embargados, para sus fines legales 
pertinentes  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400302220190066000 
 

De la liquidación de crédito (archivo 042 C-Principal Virtual), previo resolver 
lo que en derecho corresponda, aclare porque razón las sumas de dinero de 
los numerales 7° y 8° del mandamiento de pago, no fueron incluidos dentro 
de la liquidación aportada. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

 LA JUEZ  
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400302320080046200 
 

Del avaluó presentado (archivo 010 C-Principal virtual) de conformidad con el 
artículo 444 del Código General del Proceso, se corre traslado del avaluó por 
el término de diez (10) días.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400303420140051200 
 

De conformidad con lo informado por el apoderado de la parte demandada 
(archivo 057 C-Principal Gestor), se suspende el proceso a la luz del artículo 
159 del C.G.P. y en concordancia con el articulo 68 de la misma norma 

procesal, requiérase a la señora HILDA LILIANA  VILLAMIZAR LASSO, con el 
fin de que ponga en conocimiento de este estrado judicial los herederos 
determinados del señor del señor ROBERTO ALEJANDRO MANTILLA 
PLAZAS (q. e. p. d.), y quienes una vez identificados, junto con sus 
direcciones, se les deberá notificar bajo los apremios del artículo 291 del 
C.G.P, o de conformidad a lo establecido en el artículo 10 de la ley 2213 de 
2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400302320110059500 
 

Del poder aportado (archivo 086 C-Principal Virtual), previo resolver lo que en 
derecho corresponde, se requiere a KAREM ANDREA OSTOS CARMONA, 
para que aporte documento en el que se acredite la calidad que dice ostentar.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400302320170133400 
 

Se acepta la renuncia del poder de la abogada YOLIMA BERMÚDEZ PINTO, 
en representación de la parte actora, de conformidad al art. 75 del C.G.P. 
(archivo 076 C-Principal virtual). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301920190060000 

 
De la solicitud (archivo 022 C-Principal virtual), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas, debidamente aprobadas, dejando las 
constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

 
 

Firmado Por:



Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9920b53c0c102d2a76f3c33522893d404c61015c497216c278f5f06deada294

Documento generado en 06/03/2024 05:14:59 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400302320190094000 
 

De la solicitud (archivo 036 C-Medidas Virtual), póngase en conocimiento del 
memorista el oficio No. OOECM-0823DG-4279 del 15 de agosto de 2023 
dirigido a la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Facatativá 
(archivo 035 C-Medidas Virtual), informándole del levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas, en cumplimiento del auto del 4 de agosto de 
2023 (archivo 034 C-Incidente Virtual). 
 
Requiérase al mentado despacho con el fin de que informe el trámite otorgado 
al oficio referenciado.   
 
Ofíciese de conformidad a la Ley 2213 de 2022 dejando las constancias 
de rigor. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301920210103800 

 
Teniendo en cuenta que, la parte dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 
18 de enero de 2024 (archivo 039 C-Principal virtual), el despacho reconoce 
personería al abogado RAMIRO FERNANDO PACANCHIQUE MORENO 
(archivo 038 y 039 C-Principal virtual) en representación del BANCO 
PICHINCHA S.A. en los términos del poder conferido.  
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

 
 
 



Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400302420210002500 
 

Vista la solicitud (archivo 024 C- Principal Virtual) previo a señalar fecha de 
remate, se requiere a las partes y a sus apoderados, para que previo al 
señalamiento de fechas para la práctica de la diligencia de remate, pongan 
en conocimiento de este Juzgado, sus datos electrónicos actualizados donde 
reciben notificaciones. Lo anterior con el fin de poner en conocimiento el link 
a través del cual se adelantará la audiencia de forma virtual. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400302720200072100 
 

En conocimiento para los fines legales pertinentes, el oficio No. 2024-00066 
del 25 de enero de 2024 proveniente del Juzgado Cuarenta y Nueve Civil (49) 
Municipal de Bogotá (archivo 027 C-Medidas Virtual), en el que informan que 
se tomó nota de la medida de embargo de remanentes decretado en este 
proceso.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400302820150154500 
 

De la solicitud (archivo 051 C-Medidas virtual), se decreta el embargo del 

inmueble identificado con el FMI No. 50N-20116523, denunciado como de 

propiedad del demandado.  

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Instrumento Público 

correspondiente, comunicándole la medida para que la registren en el 

historial del inmueble y para que envíen el respectivo certificado de libertad y 

tradición en donde conste su situación jurídica.  

Una vez se allegue el certificado de libertad y tradición del inmueble ya 

mencionado, de ser procedente, se procederá a resolver lo que en derecho 

corresponda respecto de la solicitud de secuestro.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400303120030082100 
 

Del avaluó presentado (archivo 110 C-Principal virtual) de conformidad con el 
artículo 444 del Código General del Proceso, se corre traslado del avaluó por 
el término de diez (10) días.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400303120210075800 
 

De la liquidación de crédito (archivo 021 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $ 111.477.274,93 a corte del01 de diciembre de 
2023. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320030153100 

  
De la solicitud (archivo 002 C-Medidas virtual) de actualización del despacho 
comisorio No. 090, por ser procedente se ordena a su actualización. Déjese 
las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400303220160068200 
 

De la liquidación de crédito (archivo 026 C-Principal Virtual), y de la 
verificación de esta, se tiene que no se encuentra ajustada a la realidad 
procesal, de conformidad con el auto que libró mandamiento de pago (archivo 
010 C-Principal Virtual).  
 
Al memoralista se le pone de presente que, en la precitada providencia sobre 
los intereses de mora, se decretó tenerlos en cuenta desde la fecha de 
exigibilidad de la obligación, esto es, el 30 de octubre de 2015, y no la fecha 
incorporada en el documento aportado.  
 
Por lo anterior, con base en el numeral 3 del artículo 43 del C.G.P., se 

requiere a la parte actora para que aclare y de explicaciones en relación a la 

posición asumida en la liquidación de crédito, o si lo considera pertinente, 

podrá aportar una nueva en debida forma.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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0REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.     

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400303220170145500 
 

En consideración al informe de títulos judiciales aportado por la Oficina de 
apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá (archivo 045 C-
Principal Virtual), se hace necesario realizar el control de legalidad de que 
trata el artículo 132 del C.G.P., motivo por el cual, se corrige el numeral 4° 
del auto del 25 de octubre de 2023 (archivo 41 C-Medidas Virtual), teniendo 
en cuenta que en proveído del 23 de enero de 2020 (archivo 031 C-Principal 
Virtual) se decretó la terminación del proceso por pago total de la obligación.  
 
En tal sentido, se debe proceder con la entrega de los títulos existentes a la 
parte demandada, siempre y cuando no existan remanentes o prelación de 
títulos al interior del presente proceso. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400303220190128600 
 

En atención a la solicitud de medidas presentada por el apoderado de la parte 
demandante (archivo 007 C-Medidas virtual) y cumplidos como están los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:    
   
PRIMERO: El embargo y retención de las sumas de dinero que posea en las 
cuentas de ahorros y/o cuentas corrientes, que sea de propiedad de la 
demandada en la entidad bancarias descrita en el memorial. Se limita la 
medida a la suma de $140.000.000. 
 
SEGUNDO: El embargo y retención de las sumas de dinero que posea en 
Nequi y Daviplata que sea de propiedad de la demandada. Se limita la medida 
a la suma de $$140.000.000. 
 

Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 5.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320130009500 

  
Previo a reconocer personería a la abogada ENYI KATHERINE ORTIZ ORTIZ 
(archivo 48 C-Principal virtual), deberá aportar el poder en donde la misma 
haya aceptado el mandato o la constancia en donde se haya enviado el 
mismo de conformidad a la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d7b84039de538b7b09297c0b0d45005beaaae7bc4084a1a4ab4e095f41f45749
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400303320140004400 
 

De la liquidación de crédito (archivo 031 C-Principal Virtual), y de la 
verificación de esta, se tiene que no se encuentra ajustada a la realidad 
procesal, de conformidad con el auto que libró mandamiento de pago, 
calendado del 17 de febrero de 2014 (archivo 006 C-Principal Virtual).  
 
Al memoralista se le pone de presente que, en la precitada providencia en lo 
que respecta a los intereses de mora, se decretó tenerlos en cuenta desde la 
fecha de exigibilidad de la obligación, esto es, el 08 de junio de 2012, y no la 
fecha incorporada en el documento aportado. Nótese de igual forma, que en 
estricto sentido el mandamiento de pago indica que los intereses moratorios 
deben ser liquidados desde la fecha indicada sin excepciones, sin embargo, 
en la liquidación aportada no se calculan los meses de forma continua.   
 
Por lo anterior, con base en el numeral 3 del artículo 43 del C.G.P., se 

requiere a la parte actora para que aclare y de explicaciones en relación a la 

posición asumida en la liquidación de crédito, o si lo considera pertinente, 

podrá aportar una nueva en debida forma.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400303320170031400 
 

De la solicitud (archivo 068 C-Principal Virtual), y como quiera que por auto 
del 25 de julio de 2019 (archivo 058 C-Principal Virtual) se aceptó la cesión 
de créditos que BANCOLOMBIA S.A., hizo a favor de REINTEGRA S.A.S, se 
dejará sin valor ni efecto el auto que el 26 de enero de 2024 rechazó la 
solicitud de renuncia a poder (archivo 067 C-Principal Virtual), y en su lugar,  
 

RESUELVE: 
 

Aceptar la renuncia del poder del abogado HAIDER MILTON MONTOYA 
CARDENAS, en representación de la cesionaria, de conformidad al art. 75 
del C.G.P. (archivo 066 C-Principal virtual). 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95f2fd8e7dfa9a2961153aead39829f5fb64db3144f2073a0e2d1d7ab040db6b
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

06/03/2015 31/03/2015 26 28,815 28,815 28,815 0,000693959 $ 1.000.000,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 18.042,93 $ 18.042,93 $ 0,00 $ 1.018.042,93

01/04/2015 30/04/2015 30 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.971,86 $ 39.014,79 $ 0,00 $ 1.039.014,79

01/05/2015 31/05/2015 31 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.670,92 $ 60.685,71 $ 0,00 $ 1.060.685,71

01/06/2015 30/06/2015 30 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.971,86 $ 81.657,57 $ 0,00 $ 1.081.657,57

01/07/2015 31/07/2015 31 28,89 28,89 28,89 0,000695555 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.562,19 $ 103.219,76 $ 0,00 $ 1.103.219,76

01/08/2015 31/08/2015 31 28,89 28,89 28,89 0,000695555 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.562,19 $ 124.781,95 $ 0,00 $ 1.124.781,95

01/09/2015 30/09/2015 30 28,89 28,89 28,89 0,000695555 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.866,64 $ 145.648,58 $ 0,00 $ 1.145.648,58

01/10/2015 31/10/2015 31 28,995 28,995 28,995 0,000697787 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.631,40 $ 167.279,98 $ 0,00 $ 1.167.279,98

01/11/2015 30/11/2015 30 28,995 28,995 28,995 0,000697787 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.933,61 $ 188.213,59 $ 0,00 $ 1.188.213,59

01/12/2015 31/12/2015 31 28,995 28,995 28,995 0,000697787 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.631,40 $ 209.844,99 $ 0,00 $ 1.209.844,99

01/01/2016 31/01/2016 31 29,52 29,52 29,52 0,000708923 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.976,60 $ 231.821,60 $ 0,00 $ 1.231.821,60

01/02/2016 29/02/2016 29 29,52 29,52 29,52 0,000708923 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.558,76 $ 252.380,36 $ 0,00 $ 1.252.380,36

01/03/2016 31/03/2016 31 29,52 29,52 29,52 0,000708923 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.976,60 $ 274.356,96 $ 0,00 $ 1.274.356,96

01/04/2016 30/04/2016 30 30,81 30,81 30,81 0,000736095 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.082,84 $ 296.439,80 $ 0,00 $ 1.296.439,80

01/05/2016 31/05/2016 31 30,81 30,81 30,81 0,000736095 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.818,93 $ 319.258,73 $ 0,00 $ 1.319.258,73

01/06/2016 30/06/2016 30 30,81 30,81 30,81 0,000736095 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.082,84 $ 341.341,57 $ 0,00 $ 1.341.341,57

01/07/2016 31/07/2016 31 32,01 32,01 32,01 0,000761132 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.595,09 $ 364.936,66 $ 0,00 $ 1.364.936,66

01/08/2016 31/08/2016 31 32,01 32,01 32,01 0,000761132 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.595,09 $ 388.531,75 $ 0,00 $ 1.388.531,75

01/09/2016 30/09/2016 30 32,01 32,01 32,01 0,000761132 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.833,96 $ 411.365,71 $ 0,00 $ 1.411.365,71

01/10/2016 31/10/2016 31 32,985 32,985 32,985 0,000781308 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.220,55 $ 435.586,27 $ 0,00 $ 1.435.586,27

01/11/2016 30/11/2016 30 32,985 32,985 32,985 0,000781308 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.439,25 $ 459.025,51 $ 0,00 $ 1.459.025,51

01/12/2016 31/12/2016 31 32,985 32,985 32,985 0,000781308 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.220,55 $ 483.246,07 $ 0,00 $ 1.483.246,07

01/01/2017 31/01/2017 31 33,51 33,51 33,51 0,000792111 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.555,45 $ 507.801,52 $ 0,00 $ 1.507.801,52

01/02/2017 28/02/2017 28 33,51 33,51 33,51 0,000792111 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.179,12 $ 529.980,64 $ 0,00 $ 1.529.980,64

01/03/2017 31/03/2017 31 33,51 33,51 33,51 0,000792111 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.555,45 $ 554.536,09 $ 0,00 $ 1.554.536,09

01/04/2017 30/04/2017 30 33,495 33,495 33,495 0,000791803 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.754,10 $ 578.290,19 $ 0,00 $ 1.578.290,19

01/05/2017 31/05/2017 31 33,495 33,495 33,495 0,000791803 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.545,90 $ 602.836,09 $ 0,00 $ 1.602.836,09

01/06/2017 30/06/2017 30 33,495 33,495 33,495 0,000791803 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.754,10 $ 626.590,19 $ 0,00 $ 1.626.590,19

01/07/2017 31/07/2017 31 32,97 32,97 32,97 0,000780999 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.210,97 $ 650.801,16 $ 0,00 $ 1.650.801,16

01/08/2017 31/08/2017 31 32,97 32,97 32,97 0,000780999 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.210,97 $ 675.012,12 $ 0,00 $ 1.675.012,12

01/09/2017 30/09/2017 30 32,97 32,97 32,97 0,000780999 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.429,97 $ 698.442,09 $ 0,00 $ 1.698.442,09

01/10/2017 31/10/2017 31 31,725 31,725 31,725 0,000755206 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.411,39 $ 721.853,48 $ 0,00 $ 1.721.853,48

01/11/2017 29/11/2017 29 31,44 31,44 31,44 0,000749268 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.728,76 $ 743.582,24 $ 0,00 $ 1.743.582,24

30/11/2017 30/11/2017 1 31,44 31,44 31,44 0,000749268 $ 100.000,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 824,19 $ 744.406,44 $ 0,00 $ 1.844.406,44

01/12/2017 31/12/2017 31 31,155 31,155 31,155 0,000743316 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 25.347,08 $ 769.753,52 $ 0,00 $ 1.869.753,52

01/01/2018 31/01/2018 31 31,035 31,035 31,035 0,000740807 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 25.261,50 $ 795.015,03 $ 0,00 $ 1.895.015,03

01/02/2018 28/02/2018 28 31,515 31,515 31,515 0,000750832 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.125,62 $ 818.140,64 $ 0,00 $ 1.918.140,64

01/03/2018 31/03/2018 31 31,02 31,02 31,02 0,000740493 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 25.250,80 $ 843.391,44 $ 0,00 $ 1.943.391,44

01/04/2018 30/04/2018 30 30,72 30,72 30,72 0,000734208 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.228,85 $ 867.620,29 $ 0,00 $ 1.967.620,29

01/05/2018 31/05/2018 31 30,66 30,66 30,66 0,000732949 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.993,56 $ 892.613,85 $ 0,00 $ 1.992.613,85

01/06/2018 30/06/2018 30 30,42 30,42 30,42 0,000727908 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.020,97 $ 916.634,82 $ 0,00 $ 2.016.634,82

01/07/2018 31/07/2018 31 30,045 30,045 30,045 0,000720013 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.552,46 $ 941.187,28 $ 0,00 $ 2.041.187,28

01/08/2018 31/08/2018 31 29,91 29,91 29,91 0,000717166 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.455,36 $ 965.642,63 $ 0,00 $ 2.065.642,63

01/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,000713047 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.530,56 $ 989.173,20 $ 0,00 $ 2.089.173,20

01/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,000707335 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.120,11 $ 1.013.293,31 $ 0,00 $ 2.113.293,31

01/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,000702883 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.195,15 $ 1.036.488,46 $ 0,00 $ 2.136.488,46

01/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,000700018 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.870,61 $ 1.060.359,06 $ 0,00 $ 2.160.359,06

01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,000692362 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.609,54 $ 1.083.968,61 $ 0,00 $ 2.183.968,61

01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.854,38 $ 1.105.822,98 $ 0,00 $ 2.205.822,98

01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.838,01 $ 1.129.661,00 $ 0,00 $ 2.229.661,00

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.016,45 $ 1.152.677,45 $ 0,00 $ 2.252.677,45

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.805,41 $ 1.176.482,86 $ 0,00 $ 2.276.482,86

República de Colombia
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01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.995,41 $ 1.199.478,27 $ 0,00 $ 2.299.478,27

01/07/2019 03/07/2019 3 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.297,44 $ 1.201.775,70 $ 0,00 $ 2.301.775,70

04/07/2019 04/07/2019 1 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 765,81 $ 1.202.541,51 $ 1.139.825,00 $ 1.162.716,51

05/07/2019 31/07/2019 27 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.676,92 $ 83.393,43 $ 0,00 $ 1.183.393,43

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.783,67 $ 107.177,10 $ 0,00 $ 1.207.177,10

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.016,45 $ 130.193,55 $ 0,00 $ 1.230.193,55

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.544,16 $ 153.737,71 $ 0,00 $ 1.253.737,71

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.710,80 $ 176.448,52 $ 0,00 $ 1.276.448,52

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.336,83 $ 199.785,35 $ 0,00 $ 1.299.785,35

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.183,76 $ 222.969,10 $ 0,00 $ 1.322.969,10

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.984,39 $ 244.953,49 $ 0,00 $ 1.344.953,49

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.380,52 $ 268.334,01 $ 0,00 $ 1.368.334,01

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.351,14 $ 290.685,15 $ 0,00 $ 1.390.685,15

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.546,94 $ 313.232,09 $ 0,00 $ 1.413.232,09

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.744,96 $ 334.977,05 $ 0,00 $ 1.434.977,05

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.469,79 $ 357.446,84 $ 0,00 $ 1.457.446,84

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.657,05 $ 380.103,89 $ 0,00 $ 1.480.103,89

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.990,05 $ 402.093,93 $ 0,00 $ 1.502.093,93

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.436,71 $ 424.530,64 $ 0,00 $ 1.524.530,64

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.445,70 $ 445.976,33 $ 0,00 $ 1.545.976,33

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.739,23 $ 467.715,57 $ 0,00 $ 1.567.715,57

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.583,53 $ 489.299,10 $ 0,00 $ 1.589.299,10

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 19.715,69 $ 509.014,79 $ 0,00 $ 1.609.014,79

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.683,65 $ 530.698,45 $ 0,00 $ 1.630.698,45

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.876,52 $ 551.574,96 $ 0,00 $ 1.651.574,96

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.472,16 $ 573.047,12 $ 0,00 $ 1.673.047,12

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.768,72 $ 593.815,84 $ 0,00 $ 1.693.815,84

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.427,57 $ 615.243,41 $ 0,00 $ 1.715.243,41

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.494,44 $ 636.737,85 $ 0,00 $ 1.736.737,85

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.747,15 $ 657.485,00 $ 0,00 $ 1.757.485,00

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.316,01 $ 678.801,01 $ 0,00 $ 1.778.801,01

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.833,41 $ 699.634,42 $ 0,00 $ 1.799.634,42

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.739,23 $ 721.373,65 $ 0,00 $ 1.821.373,65

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.961,22 $ 743.334,87 $ 0,00 $ 1.843.334,87

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.474,37 $ 763.809,24 $ 0,00 $ 1.863.809,24

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.854,91 $ 786.664,15 $ 0,00 $ 1.886.664,15

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.731,92 $ 809.396,06 $ 0,00 $ 1.909.396,06

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.206,74 $ 833.602,80 $ 0,00 $ 1.933.602,80

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.145,76 $ 857.748,56 $ 0,00 $ 1.957.748,56

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 25.890,84 $ 883.639,40 $ 0,00 $ 1.983.639,40

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 26.874,34 $ 910.513,73 $ 0,00 $ 2.010.513,73

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 27.311,31 $ 937.825,04 $ 0,00 $ 2.037.825,04

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 29.365,74 $ 967.190,79 $ 0,00 $ 2.067.190,79

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 29.571,01 $ 996.761,79 $ 0,00 $ 2.096.761,79

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 32.419,45 $ 1.029.181,24 $ 0,00 $ 2.129.181,24

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 33.601,87 $ 1.062.783,11 $ 0,00 $ 2.162.783,11

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 31.526,96 $ 1.094.310,07 $ 0,00 $ 2.194.310,07

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 35.540,03 $ 1.129.850,09 $ 0,00 $ 2.229.850,09

01/04/2023 30/04/2023 30 47,085 47,085 47,085 0,001057656 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 34.902,65 $ 1.164.752,75 $ 0,00 $ 2.264.752,75

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 34.991,72 $ 1.199.744,47 $ 0,00 $ 2.299.744,47

01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 33.385,55 $ 1.233.130,01 $ 0,00 $ 2.333.130,01

01/07/2023 11/07/2023 11 44,04 44,04 44,04 0,001000283 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 12.103,43 $ 1.245.233,44 $ 0,00 $ 2.345.233,44

12/07/2023 12/07/2023 1 44,04 44,04 44,04 0,001000283 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.100,31 $ 1.246.333,75 $ 711.140,00 $ 1.635.193,75

13/07/2023 31/07/2023 19 44,04 44,04 44,04 0,001000283 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.905,92 $ 556.099,67 $ 0,00 $ 1.656.099,67

01/08/2023 31/08/2023 31 43,125 43,125 43,125 0,000982806 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 33.513,70 $ 589.613,37 $ 0,00 $ 1.689.613,37

01/09/2023 30/09/2023 30 42,045 42,045 42,045 0,000962034 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 31.747,13 $ 621.360,50 $ 0,00 $ 1.721.360,50

01/10/2023 31/10/2023 31 39,795 39,795 39,795 0,000918248 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 31.312,27 $ 652.672,77 $ 0,00 $ 1.752.672,77



01/11/2023 30/11/2023 30 38,28 38,28 38,28 0,000888368 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 29.316,15 $ 681.988,92 $ 0,00 $ 1.781.988,92

01/12/2023 31/12/2023 31 37,56 37,56 37,56 0,000874053 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 29.805,21 $ 711.794,12 $ 0,00 $ 1.811.794,12

01/01/2024 31/01/2024 31 34,98 34,98 34,98 0,000822136 $ 0,00 $ 1.100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 28.034,84 $ 739.828,97 $ 0,00 $ 1.839.828,97

Asunto Valor

Capital $ 1.000.000,00

Capitales Adicionados $ 100.000,00

Total Capital $ 1.100.000,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 2.590.793,97

Total a Pagar $ 3.690.793,97

- Abonos $ 1.850.965,00

Neto a Pagar $ 1.839.828,97

Observaciones:

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303420160083100 

 
De la verificación de la liquidación de crédito aportada (archivos 074 C-
Principal virtual), se tiene que la misma no se encuentra ajustada a derecho, 
como quiera que se cobran dos valores y de los cuales solo liquido uno, no 
siendo correcta la operación matemática, como tampoco, se descontaron los 
abonos realizados por la parte.   
 
Sin embargo, procedió el despacho a su realización con el liquidador Net, 
programa diseñado por el Consejo Superior de la Judicatura para apoyar a 
los jueces en estos casos. 
 
De lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito realizada por el despacho 
judicial a corte 31 de enero de 2024, por valor de $1.839.828,97. 
 

Asunto Valor 

Capital $ 1.000.000,00 

Capitales 
Adicionados $ 100.000,00 

Total Capital $ 1.100.000,00 

Total Interés de 
Plazo $ 0,00 

Total Interés 
Mora $ 2.590.793,97 

Total a Pagar $ 3.690.793,97 

- Abonos $ 1.850.965,00 

Neto a Pagar $ 1.839.828,97 
 
Una vez en firme, y en atención a las funciones propias del área de Gestión 
de Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 
– 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, proceda a la entrega de los 
mismos a la actora, hasta el monto de la liquidación de crédito y costas, 
dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 



LR 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303520210004300 

  

De la solicitud de fijar fecha de remate (archivo 059 y 060 C-Principal virtual), 
se debe apreciar que de la revisión del expediente se observa que no se ha 
realizado la diligencia de secuestro del inmueble objeto de cautela, como 
tampoco se observa que el despacho de origen haya tramitado el despacho 
comisorio utilizando las TIC.  
 
De lo anterior, se ordena a la secretaria proceda a la actualización del 
despacho comisorio No. 0071 del 29 de octubre de 2019 (archivo 020 C-
Principal virtual) y tramitase bajo los apremios de la Ley 2213 de 2022, 
dejando las constancias de rigor.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303620190041000 

  
Con base en la cesión (archivo 0149 C-Principal virtual) y teniendo en cuenta 
que quienes la suscribieron son REFINANCIA S.A. y PATRIMONIO 
AUTONOMO FAFP JCAP CFG , siendo este último el patrimonio autónomo 
el cual, no es una persona natural ni se trata de una persona jurídica, sino 
sencillamente un patrimonio afecto a una determinada finalidad.  
 
Por su parte la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-438 de 2017 
magistrada ponente Gloria Stella Ortiz Delgado, destacó que “PATRIMONIO 
AUTONOMO EN EL CONTRATO DE FIDUCIA-Características-. El 
patrimonio autónomo es un centro de imputación de derechos y obligaciones, 
de carácter temporal y diferente a la persona que le dio origen (fiduciante, 
fideicomitente o constituyente), quien lo administra (fiduciario) y quien habrá 
de recibirlo (fideicomisario o beneficiario)”. 
 
Por las razones expuestas, el despacho no accederá a la cesión de crédito 
aportada por las partes.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=83093#438
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303620210029300 

 
Previo a resolver la cesión de crédito (archivo 038 C-Principal virtual), se 
deberá aportar el contrato de existencia del PATRIMONIO AUTÓNOMO PA 

FAFP JCAP CFG.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMER (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400306720090024900 

 
De la liquidación de crédito (archivo 015 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $52.871.805,53, a corte del 30 de junio de 2023. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D. C.  

 
Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303720210074500 

 
Se reconoce personería a la abogada SANDRA MILDRETH CHARRY FIERO 
en representación de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido (archivo 038 C-Principal Virtual).  
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
 

 

Firmado Por:



Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303820170083300 

 
Se procede a resolver el recurso de reposición y en subsidio de apelación 
(archivo 079 C-Medidas virtual) contra el proveído de fecha 19 de diciembre 
de 2023 (archivo 078 C-Medidas virtual), mediante el cual, se negó el avaluó 
del rodante aportada por el togado.  
 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO  
  

Manifestó el recurrente en síntesis indico que, el avaluó presentado se 
encuentra ajustado en derecho.   
 

II. CONSIDERACIONES  
 
Para resolver el recurso que con concita, se precisa que de conformidad al 
art. 444 del C.G.P. regulo el avaluó de los bienes, en su numeral 5 indica la 
forma de presentación para los rodantes el cual establece que “(…) 5. Cuando 
se trate de vehículos automotores el valor será el fijado oficialmente para 
calcular el impuesto de rodamiento, sin perjuicio del derecho otorgado en el 
numeral anterior. En tal caso también podrá acompañarse como avalúo 
el precio que figure en publicación especializada, adjuntando una copia 
informal de la página respectiva”. (subrayado en negrilla fuera de texto).  
 
De otro lado, el SIBGA, regulado mediante las resoluciones No. 0000829 de 
2016, 0005132 de 2016 y 5476 de 2017, plataforma para el apoyo de los 
avalúos de los rodantes y del cual, mediante auto recurrido se indicó para su 
aporte.  
 
Se debe precisar que el art. 444 del C.G.P., anuncia que puede aportar como 
avaluó la publicación especializada, lo cierto es, que este debe ser bajo los 
parámetros del numeral 4 de la misma norma, que es, en el evento en que no 
se considere idóneo para establecer el precio real, se deberá aportar la 
publicación y el dictamen respectivo. 
 
En consecuencia y por lo antes dicho, no se repondrá el auto recurrido. 
 
Finalmente, en lo que respecta el recurso de apelación el mismo se niega 
toda vez que por ser trámite de única instancia no cumple con los requisitos 
del art. 321 del C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  

 
III. RESUELVE: 



LR 

  
PRIMERO:  NO REVOCAR el auto de fecha 19 de diciembre de 2023 
(archivo 078 C-Medidas virtual), por las razones expuestas. 

 
SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación, por lo expuesto en la parte 
motiva de ese provisto.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303820220035000 

 
De la liquidación de crédito (archivo 019 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $46.445.600,02 a corte del 23 de marzo de 2023. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303820220078200 

 
De la liquidación de crédito (archivo 011 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $80.604.176,86 a corte del 06 de junio de 2023. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

15/12/2022 31/12/2022 17 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 39.272.307,00 $ 39.272.307,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 634.726,36 $ 634.726,36 $ 0,00 $ 39.907.033,36

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 39.272.307,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.199.657,08 $ 1.834.383,44 $ 0,00 $ 41.106.690,44

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 39.272.307,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.125.578,69 $ 2.959.962,13 $ 0,00 $ 42.232.269,13

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 39.272.307,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.268.853,49 $ 4.228.815,62 $ 0,00 $ 43.501.122,62

01/04/2023 30/04/2023 30 47,085 47,085 47,085 0,001057656 $ 0,00 $ 39.272.307,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.246.097,84 $ 5.474.913,46 $ 0,00 $ 44.747.220,46

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 39.272.307,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.249.277,79 $ 6.724.191,26 $ 0,00 $ 45.996.498,26

01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 0,00 $ 39.272.307,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.191.934,02 $ 7.916.125,27 $ 0,00 $ 47.188.432,27

01/07/2023 31/07/2023 31 44,04 44,04 44,04 0,001000283 $ 0,00 $ 39.272.307,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.217.786,18 $ 9.133.911,46 $ 0,00 $ 48.406.218,46

01/08/2023 10/08/2023 10 43,125 43,125 43,125 0,000982806 $ 0,00 $ 39.272.307,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 385.970,76 $ 9.519.882,22 $ 0,00 $ 48.792.189,22

Asunto Valor

Capital $ 39.272.307,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 39.272.307,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 9.519.882,22

Total a Pagar $ 48.792.189,22

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 48.792.189,22

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303820220117900 

 
De la verificación de la liquidación de crédito aportada (archivos 021 y 021 C-
Principal virtual), con el liquidador Net, programa diseñado por el Consejo 
Superior de la Judicatura para apoyar a los jueces en estos casos, esta nos 
arroja un valor distinto al aportado por lo que se modifica la liquidación del 
crédito presentada por el extremo actor. 
 
De lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito realizada por el despacho 
judicial a corte 10 de agosto de 2023, por valor de $48.792.182,22. 

Asunto Valor 

Capital $ 39.272.307,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 39.272.307,00 

Total Interés de Plazo $ 0,00 

Total Interés Mora $ 9.519.882,22 

Total a Pagar $ 48.792.189,22 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 48.792.189,22 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303920140163800 

 
Con base en la cesión (archivo 059 C-Principal virtual) y teniendo en cuenta 
que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, quien cuenta con la 
facultad de ceder (fl 006 pdf archivo 059 C-Principal Virtual), y de otra parte 
el representante legal de la entidad cesionaria con facultad de ceder (fl. 66 
pdf archivo 059 C-Principal Virtual), de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1959 a 1966 del Código Civil, se aceptará la referida cesión de 
crédito. 
 

RESUELVE:   
   
PRIMERO: Admitir la cesión del BANCO DE LAS MICROFINANZAS 
BANCAMIA. hace a favor de del PATRIMONIO AUTONOMO CARTERA 
BANCAMIA II QNT/EL CEREZO vocera QNT S.A.S.  
 

De lo anterior, se tiene como cesionario acreedor a PATRIMONIO 
AUTONOMO CARTERA BANCAMIA II QNT/EL CEREZO vocera QNT S.A.S. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la sociedad QNT S.A.S., para que otorgue poder 
a un profesional del derecho de confianza con el fin de que lo represente en 
el proceso que nos concita. 
 
TERCERO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303920220063100 

 
De la liquidación de crédito (archivo 012 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $75.017.410,18 a corte del 31 de marzo de 2023. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400304020100138500 

 
Previo a reconocer personería (archivo 083 C-Principal Virtual), el 
memorialista deberá aportar los certificados de existencia y representación 
de las sociedades GRUPO GER S.A.S. y CREDIVALORES- 
CREDISERVICIOS S.A., con el fin de verificar la representación legal de las 
sociedades.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400304020220102500 

 
En atención a la solicitud (archivo 033 C-Medidas virtual), y cumplidos como 
están los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado 
decreta:  
  
El embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres, exceptuando 
aquellos que estén sometidos a registro, que como de propiedad de la aquí 
demandada se encuentren en la dirección indicada en el anterior escrito, o en 
el lugar que se indique en el momento de la práctica de la respectiva 
diligencia. Se limita la medida a la suma de $48.000.000. 
  
Para tal fin, se comisiona a la Alcaldía de la Localidad correspondiente 
(Artículo 38, inciso 2 del C.G.P.) y/o Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., con amplias facultades, inclusive la de 
nombrar secuestre y fijar honorarios. Por conducto de la Oficina de Apoyo 
líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso, y para su 
diligenciamiento entréguese a la parte actora. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 2e208c49ef097fc51b56567a11cc38e8ff921b1c8726be86a2ffe001c7d5cc64

Documento generado en 06/03/2024 05:14:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LR 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400304120180064600 

 
Previo a decidir lo que en derecho corresponda (archivo 030 C-Principal 
virtual), se evidencia que nada se dice con relación a las costas procesales, 
por lo que se requiere a la parte con el fin de que indique si las mismas fueron 
canceladas de conformidad al art. 461 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400304120190056100 

 
Como quiera que han transcurrido los dos años desde la última actuación, 
esto es, 17 de febrero de 2022 (archivo 051 C-Medidas virtual), previstos por 
el legislador para que se configure el desistimiento tácito, de conformidad con 
lo establecido en el literal b) del numeral 2) del artículo 317 del C.G.P., el 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá,  
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
  
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición 
del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.  
  
TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de 
base a la acción, con la constancia de la presente terminación, para los fines 
establecidos en el literal f del artículo 317 del C.G.P.  
 
CUARTO: En el evento de existir dineros para el presente asunto, se ordena 
a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.  
 
QUINTO: No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 
2º, inciso 1º, de la norma referida.  
 
SEXTO: Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400304220210037100 

 
Se acepta la renuncia del poder al abogado LUIS EDUARDO GUTIERREZ 
ACEVEDO (archivo 062 C-Principal Virtual), quien representó a la parte 
demandante de conformidad al art. 76 del C.G.P.  
 
Se reconoce personería a la abogada FRANKY JOVANER HERNANDEZ 
ROJASSUSATAMA, en representación de BANCA DE NEGOCIOS S.A.S., 
debidamente, en los términos del poder conferido (archivo 063 C-Principal 
Virtual). 
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400304320010051400 

 

De la solicitud de actualización del despacho comisorio (archivo 069 C-
Principal virtual) se ordena a la secretaria proceda a la actualización del 
despacho comisorio No. 4384 del 11 de septiembre de 2019 (archivo 058 C-
Principal virtual) y tramitase bajo los apremios de la Ley 2213 de 2022, 
dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400306920200030100 
 
En atención a la solicitud de medidas presentada por el apoderado de la parte 
demandante (archivo 007 C-Medidas virtual) y cumplidos como están los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:    
   
PRIMERO: El embargo y retención de las sumas de dinero que posea en las 
cuentas de ahorros y/o cuentas corrientes y CDT que sea de propiedad de la 
demandada en la entidad bancaria Banco Ban100. Se limita la medida a la 
suma de $25.000.000 
 

Ofíciese a la mencionada entidad Financiera en la forma como lo dispone el 
numeral 10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de 
que trata el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio 
respectivo, lo dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en 
cuenta el límite de inembargabilidad previsto en el Decreto 5.  

 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400304320010088100 
 

Como quiera que de la revisión del acta de secuestre del 20 de octubre de 

2006 (fl. 4 a 6 pdf archivo 078 C-Principal virtual) se secuestró en debida 
forma el inmueble objeto de medida, se accederá a continuar con el trámite 
respectivo.  
 
De lo anterior, del avaluó presentado por el togado (archivo 0252 C-Principal 
Gestor) de conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, 
se corre traslado del avaluó por el término de diez (10) días.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400304320100141500 
 

Se procede a la verificación de la actualización de la liquidación de crédito 
aportada por la parte actora (archivo 148 C-Principal virtual), de la cual, se 
requiere a la parte de conformidad al numeral 3 del art. 44 del C.G.P., 
aclarando la mismas, en el sentido de indicar los motivos por los cuales, no 
se realizo con base en la última liquidación de crédito aprobada (fl. 162 C-
Acumulado físico), adicional no se realizó el abono con ocasión a la diligencia 
de remante. 
 
De lo anterior, se resalta lo indicado por la Sala de la Corte Suprema de 
Justicia en donde indica que la liquidación del crédito tiene un momento 
preciso en el trámite del proceso ejecutivo, que es el que señala el artículo 
446 del CGP, esto es, una vez ejecutoriado el auto que ordene seguir 
adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre las 
excepciones, cuando ellas no sean totalmente favorables. Y allí mismo se 
prevé el trámite a seguir, esto es, la legitimación para presentarla, el traslado, 
la forma de objetarla y la decisión que debe adoptar el juez.  
 
Y el numeral 4 de la norma señala que “De la misma manera se procederá 
cuando se trate de actualizar la liquidación en los casos previstos en la ley, 
para lo cual se tomará como base la liquidación que esté en firme” (se 
resalta)1. 

 

De la solicitud de entrega de títulos por parte del ejecutado (archivo 0150 C-
Principal virtual), una vez se realice la actualización de la liquidación de 
crédito, y en caso de ser procedente de acedera a lo pedido por el togado.  
 
De la solicitud del abogado en donde indica que ya se cuenta con la 
actualización de crédito (archivo 151 C-Principal virtual), el memorialista se le 
pone de presente que de la revisión de la demanda acumulada esta no cuenta 
con actualización de la liquidación de crédito, por ende, es procedente el 
requerimiento indicado en auto del 18 de enero de 2024 (archivo 147 C-
Principal virtual).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

                                      
1 Tribunal Superior de Bogotá proceso 2015-00650 “LIQUIDACIÓN ADICIONAL DEL CRÉDITO / 
CASOS EN QUE HAY LUGAR A HACERLA / OPORTUNIDADES PROCESALES PARA EL EFECTO / SU 
BASE SERÁ, FORZOSAMENTE, LA LIQUIDACIÓN PRECEDENTE QUE ESTÉ EN FIRME” 



LR 

Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400304320150020300 
 

Como quiera que de la revisión del acta de secuestre del 12 de noviembre de 

2021 (fl. 40 a 50 pdf archivo 083 C-Medidas virtual) se secuestró en debida 
forma el rodante de placas SXZ-036, se accederá a continuar con el trámite 
respectivo.  
 
De lo anterior, del avaluó presentado por el togado (archivo 092 C-Principal 
Gestor) de conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, 
se corre traslado del avaluó del rodante de placas SXZ-036, por el término de 
diez (10) días.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400304420170011000 
 

Agréguese a autos para los fines el contrato de subrogación de custodia y 
almacenamiento de vehículos por orden judicial (archivos 059 C-Principal 
virtual) entre PARQUEADEROS Y TRANSPORTES PIPATON S.A.S. y 
CIJAD S.A.S.., para tal fin se concede el término de cinco (5) días a las partes 
y al secuestre para su pronunciamiento. 
  
De otro lado, se requiere al secuestre para que en el término de cinco (5) 
días, contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, proceda a 
rendir informe mensual y cuentas comprobadas sobre su gestión frente al 
bien secuestrado, y para que indique al juzgado el estado actual del inmueble 
y sobre la custodia y administración del mismo, de igual forma, deberá 
informar sobre el traslado del vehículo y la cesión del contrato de custodia y 
deposito quien es el responsable de la custodia del bien. Ofíciese de 
conformidad a la Ley 2213 de 2022 dejando las constancias de rigor. 
Haciendo la advertencia que en caso de fenecer el término otorgado y en 
caso de guardar silencio se procederá a realizar las sanciones respectivas de 
conformidad al art. 44 del C.G.P. e iniciar Incidente exclusión de la lista 
auxiliares de la justicia de conformidad al art. 140 del C.G.P.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400304920220045200 
 

De la solicitud (archivo 010 C-Principal Virtual), de conformidad a los artículos 
593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:  
 

DECRETA el embargo de la cuota parte del inmueble identificado con FMI 

No. 001-1221192, denunciado como de propiedad del demandado. 
 
Líbrese oficio con destino a la Oficina de Instrumento Público correspondiente, 
comunicándole la medida para que la registren en el historial del inmueble y 
para que envíen el respectivo certificado de libertad y tradición en donde 
conste su situación jurídica. 
 
De lo anterior, el solicitante deberá radicar el oficio en original y 
copia auténtica, pagando los respectivos derechos e impuestos de 
registro, de conformidad con lo estipulado en el Estatuto de Registro 
para ser inscrito según el principio de legalidad, en concordancia con 
la instrucción administrativa No. 5 del 22 de marzo de 2022, 
expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro1. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

                                      
1 https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-
20220323100154.pdf 
 

https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-20220323100154.pdf
https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-20220323100154.pdf
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400304920220045200 
 

Como quiera que el auto del 9 de febrero de 2024 (archivo 021 C-Principal 
virtual) no hace parte de la realidad procesal del proceso que nos concita 
como quiera que no obra dentro del proceso el poder que se hace alusión, el 
despacho procede a realizar el control de legalidad dejando sin valor y efecto 
el auto del 9 de febrero de 2024.  

 
Así las cosas, se procede a resolver la petición de solicitud de títulos judiciales 
(archivo 020 C-Principal virtual), y en atención a las funciones propias del 
área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del 
Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual 
deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas, debidamente ejecutoriadas. dejando 
las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400304920220053900 
 

De la solicitud de requerimiento (archivo 015 C-Medidas virtual), por ser 
procedente, se ordena REQUERIR al pagador de la sociedad CI 
NATURMEGA S.A., para que en el término de diez (10) días informe el trámite 
dado al oficio No. OOECM-1123DT-2659 Bogotá, D.C. 07 de noviembre de 
2023 y remitido por correo electrónico el 5 de diciembre de 2023 (fl. 3 a 5 pdf 
archivo 012 C-Medidas virtual). Ofíciese de conformidad a la Ley 2213 de 
2022 dejando las constancias de rigor.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305220180072000 
 

Se procede a resolver el recurso de reposición y en subsidio de apelación (fl. 
14 al 18 pdf archivo 026 C-Principal Virtual) contra el proveído de fecha 17 de 
junio de 2022 (archivo 024 C-Principal virtual), mediante el cual se terminó el 
proceso por desistimiento tácito.  
 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
  

Manifestó el togado en síntesis que no es procedente terminar el proceso por 
desistimiento tácito, atendiendo que radico los oficios con el fin de materializar 
las medidas y de los cuales no ha obtenido respuesta.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Los recursos constituyen medios de impugnación de los actos procesales al 
alcance de partes o terceros intervinientes, a través de los cuales pueden 
procurar la enmienda de aquellas resoluciones que por considerarse erradas 
resultan lesivas de sus intereses. 
 
Algunas consideraciones respecto del desistimiento tácito expuestas por la 
Corte Constitucional en la Sentencia C-531 de 2013. 
 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: (…) El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 

 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años (…)” 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
(subrayado en negrilla fuera de texto)”. 

 
Ante la anterior circunstancia, considera pertinente recordar, a partir del 
discurso de la Corte, que el desistimiento tácito es una consecuencia 
constitucionalmente válida que se sigue de la omisión de la parte; que no se 
trata de una figura novedosa, sino que guarda una relación histórica con la 
perención; que las finalidades de esta institución son: garantizar la libertad de 
acceso a la justicia, la eficiencia y prontitud de la administración de justicia, el 
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cumplimiento diligente de los términos y la solución oportuna de los conflictos, 
son válidas en términos constitucionales. 
 
De lo anterior y de la revisión del expediente se observa que, tal como se le 
indico en el auto atacado el proceso cuenta con inactividad de más de dos 
años, sin que la parte actora haya realizado las gestiones pertinentes para la 
práctica y perfeccionamiento de medidas cautelares, pues solo con el retiro 
de los oficios, este no satisface la necesitad.  
 
Téngase en cuenta que el oficio de la OFICINA DE INSTRUMENTOS 
PUBLICOS, fue retirado por la parte el 3 de septiembre de 2018 (fl. 004 C-
Medidas virtual), sin que se avizore que la togada haya aportado la constancia 
de radicado de oficio en mención, nótese que si bien, aportó memorial, 
indicando el trámite de los oficios, estos corresponden, a los dirigidos a las 
entidades bancarias, por lo que no es cierto, que aporto el oficio dirigido a la 
OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS, debidamente diligenciado.   
 
Asimismo, debe advertir el despacho, que era deber de la profesional del 
derecho actuar diligentemente aportando en el momento oportuno las 
constancias de la presentación de los documentos que indica haber 
presentado en el momento expuesto, adicionalmente, tal como lo advirtió la 
abogada tenía conocimiento que dicha medida se había materializado y no 
fue expuesta a este estrado judicial por la quejosa, pues solo con aportar le 
certificado de libertad y en caso de haber solicitado el secuestro del inmueble, 
se hubiera accedido a la mismo, pero como se reitera, la abogada nada dice 
con relación a las medidas, solo hasta cuando se terminó el proceso por 
desistimiento tácito.  
 
Así las cosas, no se observa falencia alguna, pues está más que claro que 
los dos años de inactividad que indica la norma para procesos como este se 
habían cumplido para la fecha de la terminación, pues la norma procesal al 
tratarse del instrumento por el cual se efectiviza el derecho sustancial, como 
en el caso sub-judice, no podrá el fallador apartase de ésta cuando 
claramente se han determinado los presupuestos para su entrada en vigencia 
y aplicación, por lo que pasar por alto que el presente proceso lleva más de 
2 años inactivo desfigura la razón por la cual se instituyo la figura del 
desistimiento tácito, esto es, evitar la paralización del aparato judicial y por el 
contrario movilizarlo, sancionando así el desinterés de las partes, y el 
abandono del proceso mismo. Lo anterior de acuerdo a lo sostenido 
atinadamente por la Corte. 
 
Se concede el término de tres (3) días la recurrente, para que proceda a 
sustentar el recurso de apelación, so pena de declararlo desierto, lo anterior, 
de conformidad al inciso “e” del numeral 2 del art. 317 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA,  

 
III. RESUELVE: 

  
PRIMERO:  NO REVOCAR el auto de fecha 17 de junio de 2022 (archivo 024 
C-Principal virtual), por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se concede el término de tres (3) días la recurrente, para que 
proceda a sustentar el recurso de apelación, so pena de declararlo desierto, 
lo anterior, de conformidad al inciso “e” del numeral 2 del art. 317 del C.G.P. 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 
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OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305220180072000 
 

Se procede a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total 
de la obligación (archivo 027 y 028 C-Principal virtual), el proceso término por 
desistimiento tácito desde el 17 de junio de 2022 (archivo 024 C-Principal 
virtual), así las cosas, la memorialista deberá estarse lo dispuesto en auto 
antes descrito.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE BOGOTA  

 
 

Bogotá D.C., Seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400303920200055300 
  
De la revisión del expediente se observa que mediante acuerdo No. PSAA13-
9984 de septiembre 5 de 2013, se implementó la reglamentación de los 
Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de menor y 
mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones, se observa que se 
encuentra por resolver incidente de nulidad y el cual, por parte del despacho 
de origen le dio traslado del mismo, reiterando sin resolverse de fondo.  
 
Es de tener en cuenta que de conformidad al art. 16 del acuerdo antes 
mencionado, establece que “Régimen de transición. En los procesos en 
curso, los jueces seguirán conociendo de los incidentes en trámite, los 
recursos interpuestos y de las audiencias y diligencias ya iniciadas. Una vez 
resuelto el recurso o el incidente, o terminada la diligencia o audiencia, 
remitirán el expediente al juez correspondiente, si fuera del caso”.   
 
En ese orden de ideas, se ordena la devolución del expediente, para que sea 
el despacho de origen quien resuelva el incidente de nulidad, cumplido lo 
anterior, deberá remitirse el proceso para que el despacho continue con el 
trámite del mismo. Déjese las constancias de rigor.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305220200012300 
 

Se reconoce personería al abogado CARLOS ANDRES RUBIO AMAYA (archivo 

045 C-Principal virtual), en representación de la parte demandante en los 
términos del poder de sustitución conferido.  
 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305220190084600 
 

De la liquidación de crédito aportada por la parte demandante (archivo 033 

C-Principal virtual), se ordena requerirla de conformidad al numeral 3 del art. 
44 del C.G.P., informe los motivos por los cuales, la misma no se realizó con 
la realidad procesal, nótese que de conformidad al mandamiento de pago del 
2 de septiembre de 2019 (archivo 004 C-Principal virtual), se libraron varios 
capitales de los cuales solo se liquidó la suma de $17,323,830.00, no 
coincidiendo con la orden de pago.  
 
Ahora bien, si se realizaron abonos, esta debe incluir en la liquidación de 
crédito e informar al despacho con fecha y valores. Así las cosas, el 
memorialista deberá aportar en debida forma la liquidación de crédito. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305220200012300 
 

De la solicitud de corrección del auto del 09 de febrero de dos mil 2024 

(archivo 30 C-Principal virtual), la misma se niega, de conformidad al art. 132 
del C.G.P. una vez realizado el control de legalidad del proceso, se toma las 
siguientes decisiones;  
 
Tal como se puede observar en el expediente que ordenó el embargo y 
secuestro de la posesión, de otro lado, de la revisión del despacho comisorio 
se evidencia que por parte de la ejecutada solicitó amparo de pobreza, sin 
que se haya dado trámite al mismo, de otro lado, se observa que, el avaluó 
presentado tampoco cumple con los presupuestos como quiera se avalúo del 
100% de la plena propiedad siendo lo correcto la posesión. Por lo que se 
procede a realizar el control de legalidad de conformidad al art. 132 del C.G.P. 
dejando sin valor y efecto el auto que fijo fecha de remate y el que corrió 
traslado del avaluó presentado del 15 de agosto de 2023 (archivo 26 C-
Principal virtual).   
 
De la solicitud de amparo de pobreza solicitada por la señora MARIA DEL 
CARMEN ANGEL VILLALOBOS (fl. 35 pdf archivo 014 C-Medidas virtual) y 
como quiera que se cumple con los presupuestos del art. 152 y 153 del C.G.P. 
esto es, que la solicitud se presente bajo la gravedad de juramento y que la 
solicitud de amparo debe formularse por la persona qué se halla en la 
situación que describe la norma.  
 
Así las cosas, como quiera que el peticionario esgrime las condiciones 
previstas en el artículo 151 del C.G.P. y las enmarcadas en el precedente 
jurisprudencial, que para nuestro caso es, no tiene capacidad de atender los 
gastos de un proceso judicial que implica contratar un profesional del derecho 
que se requiere afirmación que se entiende realizada bajo la gravedad del 
juramento y bajo los postulados de la buena fe (artículo 83 de la Constitución 
Política de 1991), sin más consideraciones resulta procedente acceder a la 
petición acorde con los preceptos legales y jurisprudenciales  (sentencia 
STC1567-2020, la Sala de Casación Civil). Por lo que el despacho RESUELVE:  
 
PRIMERO: Dejando sin valor y efecto el auto del 09 de febrero de dos mil 
2024 (archivo 30 C-Principal virtual), el que fijo fecha de remate de la totalidad 
del inmueble objeto de medida cautelar y el que corrió traslado del avaluó 
presentado del 15 de agosto de 2023 (archivo 26 C-Principal virtual). por las 
razones expuestas.  
 
SEGUNDO: CONCEDER amparo de pobreza a la señora MARIA DEL CARMEN 
ANGEL VILLALOBOS, correo electrónico omarcucaita@hotmail.com tel: 
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31886004188, de conformidad y para los efectos previstos en los artículos 
151 y siguientes del C.G.P. 
 
TERCERO: Como quiera que no se cuenta con listado de curadores ad-litem 
en la plataforma SIRNA, de conformidad al numeral 7 del art. 48 del C.G.P., 
se designa como apoderado del AMPARADO EN POBREZA a la abogada MARIA 
CARLOTA SAENZ CALDAS, a quien se le notificará el nombramiento en la 
forma prevista en la ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 49 de 
la Ley 1564 de 2012 (correo mariacarlotasaenzcaldas@hotmail.com TEL: 
2563366), quien actúa como aboga en el proceso 26-2017-01434. Haciéndole 
saber que el cargo es de forzosa aceptación, de conformidad con el inciso 
3del artículo 154 del C.G.P. OFICIAR de conformidad a la Ley 2213 de 
2022 dejando las constancias de rigor. 
 
CUARTO: Oficiar al juzgado 44 Civil Municipal de Bogotá, informe la etapa 
del proceso de pertenencia de la señora: MARIA DEL CARMEN ANGEL 

VILLALOBOS contra HEREDEROS DE LA SEÑORA CERMIRA GERARDO DE 
ALARCON (q.e.p.d) dentro del proceso No. 2016-01162. OFICIAR de 
conformidad a la Ley 2213 de 2022 dejando las constancias de rigor.  
 
QUINTO: Una vez cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para 
resolver con relación a la fecha de remate.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305420210068300 
 

Para resolver la solicitud de requerimiento (archivo 029 C-Principal virtual), y 

pese a que el abogado ALVARO JOSE CAVIEDES CARDENAS, no hace parte 
dentro del proceso que nos ocupa, sin embargo, aportó la certificación 
expedida por el JUZGADO 37 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ, en donde informó que es apoderado dentro del 
proceso 11001418903720220081800, con ocasión a los remanentes que se 
aceptaron en auto del 28 de septiembre de 2023 (archivo 025 C-Principal 
virtual).  
 
Así las cosas, se requiere a la parte actora para que informe el trámite del 
despacho comisorio No. 046 del 2023, como quiera que fué remitido al correo 
electrónico de la togada de conformidad a las constancias que se encuentran 
en el presente proceso (archivo 022 C-Principal virtual).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305420220054000 
 

De la liquidación de crédito aportada por la parte demandante (archivo 012 

C-Principal virtual), se ordena requerirla de conformidad al numeral 3 del art. 
44 del C.G.P., informe los motivos  por los cuales la misma no se realizó con 
la realidad procesal, nótese que de conformidad al auto que ordeno seguir 
adelante la ejecución del 27 de septiembre de 2023, (archivo 011 C-Principal 
virtual), se ordenó el pago varios capitales, del cual, solo líquido una sola 
cantidad, no coincidiendo con la orden impartida.  
 
Ahora bien, si se realizaron abonos, esta debe incluir en la liquidación de 
crédito e informar al despacho con fecha y valores. Así las cosas, el 
memorialista deberá aportar en debida forma la liquidación de crédito. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ   D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305720160085100 
 

Del recurso de reposición y en subsidio de apelación (archivo 046 C-Principal 
virtual) contra el auto del 22 de enero de 2024, (archivo 045 C-Principal 

virtual), el cual, resolvió el recurso contra el auto que termino el proceso de 
desistimiento tácito. 
 
Así las cosas, de conformidad al inciso 4° del artículo 318 del C.G.P., señala: 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo 
que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán 
interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos, por 
lo que se rechaza el mismo, teniendo en cuenta que el proveído del 22 de 
enero de 2024, no decidió puntos nuevos, sino, solamente lo referente a la 
terminación del proceso por desistimiento tácito.   
 
En ese orden de ideas, los argumentos ya fueron decididos en el auto 
recurrido, a lo que se suma, que es deber de las partes actuar dentro del 
proceso en debida forma y si la recurrente estaba inconforme con el auto 
donde se requirió a la togada, debido en el momento procesal oportuno acudir 
a las herramientas procesales para controvertir la decisión (recursos de Ley, 
control de legalidad, entre otros), y no guardar silencio por más de dos (2) 
años, tiempo necesario que el legislador establece para que opere la figura 
jurídica de desistimiento.    
 
Finalmente, en lo que respecta el recurso de apelación el mismo se niega 
toda vez que por ser trámite de única instancia no cumple con los requisitos 
del art. 321 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

  



LR 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400306320190068500 
 

En conocimiento para los fines legales pertinentes la respuesta del acreedor 
prendario de FINANZAUTO S.A., en donde solicitó el levantamiento de la 
medida (archivo 014 C-Medidas virtual), asimismo, la notificación citando al 
acreedor (archivo 015 C-Medidas virtual).  
 
Así las cosas, en lo referente al levantamiento del embargo del rodante IWK-
275, y de conformidad al art. 21 de la Ley 1676 de 2013 reza que 
“Mecanismos para la oponibilidad de la garantía mobiliaria. Una garantía 
mobiliaria será oponible frente a terceros por la inscripción en el 
registro o por la entrega de la tenencia o por el control de los bienes en 
garantía al acreedor garantizado o a un tercero designado por este de 
acuerdo con lo dispuesto en el presente título, razón por la cual no se 
admitirá oposición ni derecho de retención frente a la ejecución de la 
garantía, a la entrega, a la subasta o a cualquier acto de ejecución de la 
misma en los términos establecidos en esta ley”. (subrayado en negrilla 
fuera de texto).  
 
De lo anterior, no se puede levantar la medida cautelar frente al rodante 
identificado con placas IWK-275, ya que la medida de garantía mobiliaria a 
favor de FINANZAUTO no está inscrita como lo prevé, el art. 21 de la Ley 
1676 de 2013.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305720180122200 
 

De la verificación de la liquidación de crédito aportada por la entidad bancaria 
BANCO COOMEVA, acreedor /principal (archivos 085 C-Principal virtual), de 
conformidad al numeral 3 del art. 44 del C.G.P. se requiere a la parte con el 
fin de que informe los motivos por los cuales no se efectuó la liquidación de 
crédito conforme al mandamiento de pago y al contrato de subrogación, en el 
cual, se encuentra en archivo 084 C-Principal virtual, donde caramente las 
partes acordaron el valor de la imputación de pago que realizo el FONDO 
NACIONAL DE GARANTIAS a cada de los pagarés.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305720190051600 
 

De la solicitud (archivo 54 C-Principal virtual) por ser procedente, se ordena 
requerir a la entidad financiera relacionadas con el fin de que dé respuesta al 
oficio No. 81 del 27 de enero de 2023.  
 
De la solicitud (archivo 031 C-Principal virtual), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de costas, dejando las constancias de rigor. 
 
QUINTO: Téngase en cuenta que de acuerdo a la actuación procesal NO se 
cuenta con liquidación de crédito aprobada, con el fin de ordenar entrega de 
dineros.   
 
SEXTO: SE INCORPORA al expediente para los fines legales pertinentes el 
mandamiento de pago del 19 de junio de 2019 (fl. 4 y 5 pdf archivo 055 C-
Principal virtual), como quiera que no se encontraba en las actuaciones 
procesales.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitari 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de  Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305720210076600 
 

De la liquidación de crédito (archivo 016 y 017 C-Principal Virtual), de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba 
la liquidación del crédito, en la suma de $ $55.465.546,31 a corte del 24 de 
marzo de 2023. 

 
De la cesión aportada (archivo 018 al 023 C-Principal virtual) previo a decir lo 
que en derecho corresponda, se requiere a la parte aportar el poder de la 
abogada LUISA FERNADA GIL BAUTISTA debidamente suscrito.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305720220025400 
 

De la solicitud de oficiar a catastro y fijar fecha de remate (archivo 016 C-
Medidas virtual), el mismo se niega como quiera que el despacho comisorio 
no ha sido devuelto, nótese que para acceder a dicha petición el bien debe 
estar debidamente embargado y secuestrado de conformidad al art. 444 del 
C.G.P.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305720220061000 
 

De la liquidación de crédito (archivo 012 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $115.491.614,90 a corte del 16 de agosto de 2023. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

20/10/2022 31/10/2022 12 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 73.374.038,00 $ 73.374.038,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 758.246,20 $ 758.246,20 $ 0,00 $ 74.132.284,20

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 73.374.038,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.972.494,84 $ 2.730.741,05 $ 0,00 $ 76.104.779,05

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 73.374.038,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.162.496,00 $ 4.893.237,05 $ 0,00 $ 78.267.275,05

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 73.374.038,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.241.367,80 $ 7.134.604,85 $ 0,00 $ 80.508.642,85

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 73.374.038,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.102.964,15 $ 9.237.569,00 $ 0,00 $ 82.611.607,00

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 73.374.038,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.370.650,24 $ 11.608.219,24 $ 0,00 $ 84.982.257,24

01/04/2023 30/04/2023 30 47,085 47,085 47,085 0,001057656 $ 0,00 $ 73.374.038,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.328.134,94 $ 13.936.354,18 $ 0,00 $ 87.310.392,18

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 73.374.038,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.334.076,18 $ 16.270.430,36 $ 0,00 $ 89.644.468,36

01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 0,00 $ 73.374.038,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.226.938,48 $ 18.497.368,85 $ 0,00 $ 91.871.406,85

01/07/2023 31/07/2023 31 44,04 44,04 44,04 0,001000283 $ 0,00 $ 73.374.038,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.275.239,13 $ 20.772.607,98 $ 0,00 $ 94.146.645,98

01/08/2023 31/08/2023 31 43,125 43,125 43,125 0,000982806 $ 0,00 $ 73.374.038,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.235.486,79 $ 23.008.094,77 $ 0,00 $ 96.382.132,77

01/09/2023 30/09/2023 30 42,045 42,045 42,045 0,000962034 $ 0,00 $ 73.374.038,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.117.650,24 $ 25.125.745,02 $ 0,00 $ 98.499.783,02

Asunto Valor

Capital $ 73.374.038,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 73.374.038,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 25.125.745,02

Total a Pagar $ 98.499.783,02

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 98.499.783,02
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305720220128100 
 

De la verificación de la liquidación de crédito aportada (archivos 016 C-
Principal virtual), se tiene que la misma no se encuentra ajustada a derecho, 
por cuanto se liquidaron los intereses a partir del 01 de octubre de 2022, no 
siendo correcto, como quiera que en mandamiento de pago se ordenó el pago 
de intereses a partir del 20 de octubre de 2022.   
 
Sin embargo, procedió el despacho a su realización con el liquidador Net, 
programa diseñado por el Consejo Superior de la Judicatura para apoyar a 
los jueces en estos casos. 
 
De lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito realizada por el despacho 
judicial a corte 30 de septiembre de 2023, por valor de $98.499.783,02. 
 

Asunto Valor 

Capital $ 73.374.038,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total, Capital $ 73.374.038,00 

Total, Interés de Plazo $ 0,00 

Total, Interés Mora $ 25.125.745,02 

Total, a Pagar $ 98.499.783,02 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 98.499.783,02 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca



Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305720230028700 

 
De la liquidación de crédito (archivo 017 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $195.354.950.85 a corte del 31 de julio de 2023. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305820180028600 
 

Con base en la cesión (archivo 043 y 045 C-Principal virtual) y teniendo en 
cuenta que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, quien cuenta con 
la facultad de ceder (fl 9 pdf archivo 043 C-Principal Virtual), y de otra parte 
el representante legal de la entidad cesionaria con facultad de ceder (fl. 02 
pdf archivo 045 C-Principal Virtual), de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1959 a 1966 del Código Civil, se aceptará la referida cesión de 
crédito. 
 

RESUELVE:   
   
PRIMERO: Admitir la cesión del BANCO BANCOLOMBIA S.A. hace a favor 
de REINTEGRA S.A.S. 
 

De lo anterior, se tiene como cesionario acreedor a REINTEGRA S.A.S. 
 
SEGUNDO: Se revoca el poder al abogado MAURICIO CARVAJAL VALEK, 
de conformidad al art. 76 del C.G.P. con ocasión a la cesión de crédito. 
 
TERCERO: REQUERIR a la sociedad REINTEGRA S.A.S., para que otorgue 
poder a un profesional del derecho de confianza con el fin de que lo 
represente en el proceso que nos concita.  
 
CUARTO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca



Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400306020190101800 
 
Se aceptar la RENUNCIA del poder a la abogada DEICY LONDOÑO ROJAS, 
de conformidad al art. 76 del C.G.P. (archivo 026 C-Principal virtual). 
 
Se REQUIERE a la COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE BIENES 
Y SERVICIOS “COOPFENAL”, para que otorgue poder a un profesional del 
derecho de confianza con el fin de que lo represente en el proceso que nos 
concita.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400306020220038100 
 
De la liquidación de crédito (archivo 07 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $16.461.605,58 a corte del 9 de febrero de 2023. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400306120200096100 
 
Se aceptar la RENUNCIA del poder a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN 
LIZARAZO, quien representó a la parte demandante, de conformidad al art. 
76 del C.G.P. (archivo 026 C-Principal virtual). 
 
Se REQUIERE a REINTEGRA S.A., para que otorgue poder a un profesional 
del derecho de confianza con el fin de que lo represente en el proceso que 
nos concita.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400306120210076900 
 
Se REVOCA el poder a la abogada YENNY LORENA SALZAR BELTRAN, 
quien representó a la parte demandante, de conformidad al art. 76 del C.G.P. 
(archivo 025 C-Principal virtual). 
 

Se reconoce personería a la abogada SANDRA MILDRETH CHARRY 

FIERRO (archivo 025 C-Principal virtual), en representación de la parte 
demandante en los términos del poder de sustitución conferido.  
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400306120220092900 
 
Para todos los efectos que haya lugar, téngase en cuenta que la abogada 
CAROLINA SOLANO MEDINA, REASUME el poder conferido (archivo 024 
C-Principal), por ende, el despacho resuelve:  
 
PRIMERO: Aceptar la RENUNCIA del poder a la abogada CAROLINA 
SOLANO MEDINA, de conformidad al art. 76 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la CORPORACIÓN SOCIAL DE 
CUNDINAMARCA, para que confiera poder a un profesional del derecho de 
confianza con el fin de que lo represente en el proceso que nos concita. 
 
TERCERO: En conocimiento para los fines legales pertinentes el informe de 
títulos del 18 de enero de 2024 (archivo 022 C-Principal virtual) y la respuesta 
del Juzgado 61 Civil Municipal de Bogotá (archivo 025 C-Principal virtual). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400306520140026700 
 
En atención a la comunicación allegada por el CENTRO DE CONCILIACIÓN 
AVANCEMOS DE LA FUNDACIÓN POR UN NUEVO CAMINO, CON SEDE 
EL MUNICIPIO DE MEDELLÍN (archivo 072 C-Principal Virtual) en donde 
informa que admitió el proceso de negociación de deudas del señor: DIEGO 
ALEXANDER MOYANO PÉREZ, de conformidad con lo normado en el 
artículo 545 del C.G.P., se ordena:  

  
PRIMERO: La suspensión del presente proceso desde el 23 de enero de 
2024, en contra del ejecutado DIEGO ALEXANDER MOYANO PÉREZ. 
 
SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 548 del CGP se deja sin valor y 
efecto cualquier actuación en este proceso posterior al día en que se acetó el 
acuerdo, esto es, 23 de enero de 2024.  
 
TERCERO:  de conformidad al art. 545 CGP proceso continúa suspendido 
hasta que se cumpla el acuerdo de pago aportado. 
 
CUARTO: Por medio de la oficina de apoyo, ofíciese al mentado Centro de 
Conciliación para que se sirva informar el estado actual de la citada actuación 
y requiriéndola para que oportunamente comunique las resultas de la misma.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400306520190030000 

 
De la solicitud de medidas (archivo 012 C-Medidas virtual), el memorialista 
deberá estarse lo dispuesto en auto del 30 de abril de 2019 (archivo 003 C-
Medidas virtual9, en donde se accedió a la medida.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

  



LR 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400306520220048300 

 
En conocimiento a las partes lo informado por la parte en donde indica que el 
ejecutado se encuentra haciendo acuerdos de pago (archivo 021 C-Principal 
virtual).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIA 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA  D.C.  
 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305820130011400 
 
De la solicitud de cancelar o revocar la medida cautelar decretada sobre el 
vehículo de placas BUMN085 (archivo 059 C-Medidas Gestor), se niega 
como quiera que no se cumplen las exigencias del articulo 597 del C.G.P, y, 
a la fecha, no ha sido reconocido como tercero opositor, maxime, cuando no 
es la oportunidad procesal pertinente para hacer valer sus derechos. 
 
De otro lado, frente a la solicitud de reconocer personería (archivo 077 C-
Principal), la misma se niega por las razones expuestas en el inciso anterior. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
   Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400306720090024900 
 
De conformidad al numeral 3 del artículo 43 del C.G.P., se requiere a la parte 

actora para que aclare y de explicaciones en relación a la posición asumida 

en la liquidación de crédito, o si lo considera pertinente, podrá aportar una 

nueva en debida forma, teniendo en cuenta que la misma no se ajusta a lo 

dispuesto al auto del 18 de marzo de 2009 (archivo 007 C-Medidas Virtual).  

Nótese que, en la precitada providencia, los intereses moratorios por 

concepto del capital entre el 25 de enero de 2008 y el 20 de febrero de 2009 

ya se encuentran liquidados, motivo por el cual no se deben reincorporar en 

la liquidación aportada por el profesional en derecho.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400306720160146800 
 

De la liquidación de crédito (archivo 035 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $5.955.028,29 a corte del 16 de enero de 2024. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ    

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400306720210135900 
 

De la solicitud (archivo 004 C-Medidas virtual), se decreta el embargo del 

inmueble identificado con el FMI No. 240-122958, denunciado como de 

propiedad de la parte demandada. 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Instrumento Público 

correspondiente, comunicándole la medida para que la registren en el 

historial del inmueble y para que envíen el respectivo certificado de libertad y 

tradición en donde conste su situación jurídica.  

Una vez se allegue el certificado de libertad y tradición del inmueble ya 

mencionado, de ser procedente, se procederá a resolver lo que en derecho 

corresponda respecto de la solicitud de secuestro.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400306820160102100 
 

De la revisión de la escritura pública No. 3261 del 23 de diciembre de 2014 

(fls 1 a 32 archivo 054 C-Principal Virtual), se puede evidenciar que 

efectivamente trata de la cancelación de una hipoteca, pero es respecto del 

inmueble identificado con FMI No. 50-C361318, y en el caso que nos ocupa, 

el bien objeto de cautela en este proceso es el identificado con FMI No. 50C-

361639.  

 
Teniendo en cuenta que en la anotación 8 No del folio de matrícula 
inmobiliaria No 50C-361639, objeto de este proceso se observa que   la 
sucesión del señor JESUS ADONAI OCHOA (q.e.p.d), ya fue adjudicada  a 
los hijos  (fls 9 a 32 archivo 054 C-Principal Virtual), se ordena a la parte 
actora proceda a notificar a los señores BLACA CECILIA OCHOA 
GONZALEZ y JULIO ADONAI OCHOA, herederos del causante, de 
conformidad al art 291 y 292 del C.G.P. o de conformidad a la Ley 2213 de 
2022, haciendo la advertencia que deberá escoger una de las dos 
notificaciones antes descritas.   
 
Previamente a resolver sobre la forma de notificar a los herederos del 
causante, líbrese oficio al apoderado de la sucesión Doctor Nelson Pinilla 
Gonzalez (fl 42 pdf archivo 054 C-Principal Virtual), para que en el término de 
ocho (8) días informe la dirección de notificación de sus apoderados BLACA 
CECILIA OCHOA GONZALEZ y JULIO ADONAI OCHOA. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución



Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400306820220014000 
 

De la solicitud (archivo 043 C-Medidas virtual), se decreta el embargo de la 

cuota parte que le corresponda del inmueble identificado con el FMI No. 50N-

20138387, denunciado como de propiedad de la parte demandada. 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Instrumento Público 

correspondiente, comunicándole la medida para que la registren en el 

historial del inmueble y para que envíen el respectivo certificado de libertad y 

tradición en donde conste su situación jurídica.  

Una vez se allegue el certificado de libertad y tradición del inmueble ya 

mencionado, de ser procedente, se procederá a resolver lo que en derecho 

corresponda respecto de la solicitud de secuestro.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400306820220161700 
 

En conocimiento de la parte actora, la respuesta allegada por ANROER 

S.A.S., en el que informar que la aquí demandada estuvo vinculada 

laboralmente en esa empresa de manera temporal por un periodo de 4 meses 

en el año 2021 (archivo 017 C-Medidas Virtual). 

Frente a la solicitud de decreto de medidas (archivo 018 C-Medidas Virtual), 

estese a lo dispuesto en esta misma disposición.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400306920140067400 
 

De conformidad al artículo 40 del C.G.P, agréguese a autos para los fines 
legales pertinentes, el Despacho Comisorio No. DCOECM-0323DT-63, 
debidamente diligenciado y sin oposición (archivos 052 a 054 C-Medidas 
Gestor), proveniente de la ALCADIA LOCAL DE KENNEDY, donde quedo 
debidamente secuestrado el inmueble objeto de la medida. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400306920170005100 
 

En atención a la solicitud de medidas presentada por el apoderado de la parte 
demandante (archivo 011 C-Medidas virtual) y cumplidos como están los 
presupuestos del numeral 5 del artículo 593, y al artículo 599 del C.G.P., el 
Juzgado DECRETA:    
 
El embargo de los derechos litigiosos que llegase a tener la aquí demandada 
BLANCA MARIA GOMZ SERRANO dentro del proceso declarativo No. 
11001400303120200087700 en conocimiento del juzgado 31 Civil Municipal 
de Bogotá. Limítese la medida a la suma de $15.000.000. 
 
Por medio de la oficina de apoyo, líbrese los respectivos oficios a la autoridad 
que conoce del proceso enunciado en el inciso precedente a fin de que tome 
nota que estos derechos han sido embargados, para sus fines legales 
pertinentes.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400306920190188500 
 

De la solicitud (archivo 030 C-Principal Virtual) de reconocer personería, 

previo resolver lo que en derecho corresponda, se requiere al memoralista 

para que aporte certificado de existencia y representación legal de CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” con el fin de 

verificar la calidad ostenta tener el señor RICARDO REYES MARIN.   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400307020150086700 
 

En atención al derecho de petición elevada por La Policía Nacional, en el que 
solicitan informar en donde dejar el vehículo de placas UUR-368 (archivo 051 

Y 052 C-Principal virtual), es pertinente señalar que: 
 
Por secretaria ríndase oficio inmediatamente, dirigido a la Policía Nacional, 
informándole que mediante auto de esta misma fecha se autorizó al secuestre 
ADMINISTRADORES JUDICIALES DE COLOMBIA, para que inmediatamente 
proceda a acercarse a las instalaciones del CAI de Patio Bonito de la 
Localidad de Kennedy para que exhiba copia del acta de diligencia de 
secuestro donde lo acredita como tal, y proceda inmediatamente a retirar el 
vehículo, previamente levantamiento de un acta donde quede consagrado el 
estado actual del automóvil, y remita copia de ello para que obre dentro del 
proceso; y cumpla con las funciones propias de su cargo, entre otras, 
depositar el vehículo en un parqueadero que cuente con las garantías 
mínimas para el depósito del vehículo. Por lo anterior, deberá rendir cuentas 
de su gestión mensualmente.   
 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (1) 
ML 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400307020150086700 
 

Del informe allegado por el representante legal de ADMINISTRACIONES 
JUDICIALES DE COLOMBIA S.A.S (archivo 063 C-Medidas Virtual), en el 
que informan que el vehículo de placas UUR-368 fue puesto en circulación 
sin autorización, por el parqueadero LA OCTAVA; que dicho rodante fue 
inmovilizado por la Policía Nacional y que se encuentra inmovilizado en el 
CAI de Patio Bonito, por lo que solicita oficiar a la mentada autoridad, con el 
fin de que le sea entregado para dejarlo bajo su custodia.  
 
En concordancia con lo expuesto en el inciso anterior, la Policía Nacional, en 
dos ocasiones ha puesto a disposición de este despacho el vehículo en 
mención, requiriendo asignar parqueadero para depositar el vehículo. 
(archivos 064 y 065 C-Medidas Virtual) 
 
De lo anterior, sería del caso dejar el vehículo de placas UUR-368 a 
disposición de ADMINISTRACIONES JUDICIALES DE COLOMBIA S.A.S, no 
sin antes advertir que, de la revisión del expediente, se observa que la 
Alcaldía Local de Santa Fe no ha devuelto el Despacho Comisorio No. 1118 
con el acta de diligencia de secuestro, sino únicamente un documento en el 
que avocan conocimiento de la actuación, lo anterior, resulta de menester 
importancia para acreditar la condición de secuestre que menciona ser. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Requerir a la alcaldía Local de Santa Fe para que en el término 
del tres (3) días, contados a partir del recibido de esta disposición, proceda a 
realizar la devolución completa del Despacho Comisorio No. 1118. 
 
 
SEGUNDO: Requerir al secuestre ADMINISTRACIONES JUDICIALES DE 
COLOMBIA S.A.S. para que en el término del tres (3) días, contados a partir 
del recibido de esta disposición, proceda a aportar al juzgado copia del 
Despacho Comisorio No. 1118, en el cual se acredite la calidad de secuestre. 
 
 
TERCERO: Se autoriza al secuestre ADMINISTRACIONES JUDICIALES DE 
COLOMBIA S.A.S., para que inmediatamente proceda a acercarse a las 
instalaciones del CAI de Patio Bonito de la Localidad de Kennedy para que 
exhiba copia del acta de diligencia de secuestro donde lo acredita como tal,  
y proceda inmediatamente a retirar el vehículo, previamente levantamiento 
de un acta donde se quede consagrado el estado actual del automóvil, y 
remita copia de ello para que obre dentro del proceso; y cumpla con las 
funciones propias de su cargo,  entre otras, depositar el vehículo en un 



parqueadero que cuente con las garantías mínimas para el depósito del 
vehículo. Por lo anterior, deberá rendir cuentas de su gestión mensualmente.  
 
CUARTO. Poner en conocimiento de las partes el informe allegado por 
ADMINISTRACIONES JUDICIALES DE COLOMBIA S.A.S y los oficios 
allegados por la Policía Nacional.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al despacho 
inmediatamente.  
      
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (2) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400307420170047500 
 
En lo referente a la aprehensión (014 C-Medidas Cautelares) previo a resolver 
lo pertinentes, se ordena requerir al profesional del derecho para que aporte 
el certificado de tradición del vehículo objeto de medida.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (2) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS  DE  BOGOTÁ   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400307620220166700 
 

De la liquidación de crédito (archivo 022 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $20.020.619, a corte del 16 de agosto de 2023. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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Civil 001
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400307120190055700 
 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ LUIS QUINTERO SEPULVEDA, 
en representación de la parte demandante en los términos del poder de 
SUSTITUCIÓN conferido. (archivo 053 C-Principal virtual).   
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400307120210023000 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 024 C-
Principal Gestor) presentada por la apoderada de la parte actora, quien tiene 
plena capacidad para recibir (archivo 002 C-Principal Visor), de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado       
      

             RESUELVE:      
      

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación.      
      
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. 
Ofíciese.        
        
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos a la parte demandante y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas.      
      
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, 
siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos 
al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.        
      
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada.      
        
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 



Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400307220090022800 
 

De la solicitud de fecha de remate (archivo 069 C-Principal virtual), se 

procede a su fijación.   

Sin embargo, en pro salvaguardar el debido proceso y de generar futuras 

nulidades, el despacho procede en los siguientes términos:   

 

PRIMERO: Señalar la hora 8:00 a.m. del veintinueve (29) de mayo del año 
2024  para llevar a cabo el remate del inmueble identificado con FMI No. 50N-
01167936, Oficina de Instrumentos Públicos Zona Norte de Bogotá, de 
propiedad del demandado dentro del presente asunto, el cual se encuentra 
debidamente embargado (archivo 018 C-medidas virtual), secuestrado 
(archivo 050 C-Principal virtual) y avaluado (archivo 066 C-Principal virtual), 
dentro de este proceso.   
   

2.1. Será postura admisible la que cubra el 70% del valor total del avaluó, 

previa consignación del porcentaje legal que es el 40%, en la cuenta de 

Depósitos Judiciales No. 110012041800, código de Despacho Oficina de 

Ejecución de Sentencias para los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ No. 110012103000.   

  

2.2. Los interesados deberán presentar las ofertas a través del correo 

electrónico rematej01ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la 

protección establecida por el protocolo de remates virtuales, el cual 

puede ser consultado en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-ejecucion-civil-

municipal-de-bogota/informacion-general.  

  

2.3. Ordenar a la parte interesada elaborar el aviso y realizar las 

publicaciones en la forma y términos del artículo 450 ibidem y la Circular 

PSCJC-21-26. El aviso se publicará en los diarios El Tiempo, El Espectador 

o el Nuevo Siglo, (periódicos de amplia circulación en esta capital) mediante 

su inclusión en un listado el día domingo con antelación no inferior a diez días 

a la fecha señalada o, en su defecto en los medios radiales de esta capital, 

en la que se deberán indicar los requisitos contenidos en el artículo 450 del 

C.G.P., la publicación deberá remitirse de manera legible donde se 

avizore la fecha de la misma, en formato PDF y enviarse al correo 

institucional rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, el cual fue 

mailto:rematej01ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-ejecucion-civil-municipal-de-bogota/informacion-general
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-ejecucion-civil-municipal-de-bogota/informacion-general
mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


habilitado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá. Lo anterior, a fin de efectuar el 

correspondiente control de legalidad.    

   

2.4 En la publicación deberá indicarse con claridad que la audiencia se 

realizará de manera virtual, a través del siguiente enlace 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_ZTkwYjNlYjUtN2IyMi00Yzg3LThhN2YtNzBkMWMzM

jUxYTk4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-

80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2210870cf4-

db68-4416-bafd-3cb7db507951%22%7d 

   

SEGUNDO: Instrucciones de la subasta virtual.   

   

3.1 Previo a la fecha y hora señaladas, la publicación deberá remitirse de 

manera legible en formato PDF y enviarse al correo institucional 

rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en la misma deberá 

observarse claramente la fecha en que se realizó.   

   

3.2 En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará de 

manera virtual, a través del link que estará publicado en la página 

www.ramajudicial.gov.co, en el micrositio del Despacho –Remates 2023. Lo 

anterior, a fin de realizar el correspondiente control de legalidad.   

   

3.3 Los interesados deberán presentar: I) la oferta de forma digital 

debidamente suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el 

oferente y que se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual cuando 

lo indique la juez. II). Copia del documento de identidad. III). Copia del 

comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en los 

términos de los previsto en el en el artículo 451 y SS ibidem, Lo anterior a fin 

de garantizar los principios de transparencia, integridad y autenticidad, 

consagrados en el parágrafo del artículo 452 del Código General del 

Proceso.   

   

3.4 La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico 

rematej01ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, Los interesados en hacer 

parte de la licitación, deberán realizar sus posturas en los términos 

contemplados en los artículos 451 y 452 del C.G. del P., es decir:     

   

3.4.1 Dentro de los cinco (5) días previos a la fecha fijada para la 

audiencia de remate virtual: En este caso, deberán remitir la oferta al correo 

institucional señalado en el numeral 3.4, en el horario de atención de los 

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:rematej01ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, esto 

es, de lunes a viernes de 08:00 A.M. a 01:00 P.M. y de 02:00 P.M. a 05:00 

P.M., o    

   

3.4.2 Dentro de la hora siguiente al inicio de la audiencia de remate virtual, 

es decir, que, para el presente asunto, se debe remitir la oferta al correo 

institucional señalado en el numeral 3.4, el Veintinueve (29) de Mayo del 

año 2024, en el horario de _8:00 A.M. a 9:00 A.M.   

   

Se itera que dicho documento debe ser digital con clave asignada por el 

oferente. Para mayor claridad se puede consultar el vídeo instructivo: “¿Cómo 

realizar la oferta digital para participar en el remate virtual?”. El cual 

encontrará en la página www.ramajudicial.gov.co micrositio del Despacho – 

ventana información general.   

   

Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página 

www.ramajudicial.gov.co, micrositio del Despacho, remates 2024.    

   

Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado que remitan la postura 

al correo electrónico ya indicado, que su participación en la audiencia es 

indispensable    

a efectos de que suministren la contraseña del archivo digital que contenga 

la oferta,    

en el evento en que el postor no se encuentre presente en la audiencia virtual 

al momento de abrir los archivos digitales, o no suministre la contraseña del 

archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta.    

   

Por lo anterior, no es necesario que el usuario de la justicia deba acercarse 

físicamente a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá, toda vez que todo el trámite es virtual.   

   

Se le recuerda al usuario que la plataforma por medio de la cual se efectuará 

la subasta virtual es mediante la aplicación Teams, por lo que se le 

recomienda instalar la misma en el dispositivo correspondiente.   

   

La presente licitación comenzará a la hora y fecha señaladas y no se cerrará 

hasta haber transcurrido por lo menos una hora.   

   

http://www.ramajudicial.gov.co/


Se le recuerda al usuario de la justicia que la plataforma por medio de la cual 

se efectuará la subasta virtual es la aplicación Teams, por lo que se le 

recomienda instalar la misma en el dispositivo correspondiente.   

   

Finalmente, debe la persona interesada verificar en el micrositio del 

Despacho, vínculo de remates 2023, sección denominada ESTADO DE 

LA AUDIENCIA y/o en el aplicativo SIGLO XXI, si la misma se realizará 

en la fecha y hora señalada o si por el contrario no se llevará cabo.   

   

TERCERO: Librar por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial comunicación 

con destino a la secretaria de Hacienda de Bogotá y al IDU, para que informen 

si el bien inmueble objeto de remate presenta deudas, y de ser así indiquen 

el monto de las mismas; así mismo se le hace saber al posible rematante que 

dentro de los 5 días siguientes a la adjudicación deberá indicar los montos 

de los que puede solicitar su devolución, a fin de determinar la cuantía de la 

reserva de que trata el numeral 7° del artículo 455 del C.G.P. so pena de 

atenerse a lo que considere el Despacho. Ofíciese.   

   

CUARTO: REQUERIR al secuestre para que dentro del término de ocho (8) 

días, contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, proceda a 

rendir informe mensual y cuentas comprobadas sobre su gestión frente al 

bien secuestrado, y para que indique al juzgado el estado actual del inmueble 

y sobre la custodia y administración del mismo, so pena de las sanciones de 

ley. Líbrese telegrama.   

 

NUMERO DE RADICACIÓN DEL PROCESO  072-2009-00228 

RELACION DE BIENES:  50N-01167936 

1. SENTENCIA-AUTO (Art. 440 C.G.DEL P.)  Auto del 5 de abril de 2011 (archivo 016 C-
Principal Virtual)  

2.EMBARGO (Art. 593, 599 C.G. DEL P.  Auto del 7 de julio de 2015 (archivo 018 C-
Medidas)  

3.SECUESTRO (Art.595 C.G. DEL P.)  Auto del 30 de marzo de 2016 (archivo 022 C-
Medidas virtual)  
 
Acta de diligencia del 12 de abril de 2018 
(archivo 050 C-Medidas Virtual) 

4. AVALUO (ART. 444 C.G. DEL P.)  Auto del 23 de febrero de 2023 (archivo 066 C-
Principal virtual) por valor de $223.521.000 

5.LIQUIDACION DE COSTAS Y CREDITO (Art. 446 
C.G. DEL P.)  

Auto aprueba liquidación de costas del 09 de 
mayo de 2021 $101.358 (archivo 018 C-Principal 
virtual)  
 

 
Auto aprueba Liquidación Crédito 5 de marzo de 
2013 $12.572.846,46 (archivo 29 y 30 C-Principal 
Virtual)  
 

6. CESION DE CREDITO (Art. 1959 C.C. y 68 C.G. 
DEL P.)  

N7A  

7. No recursos, No incidentes, No Nulidades 
(Art. 455 C.G. DEL P.).  

N/A  



8. CITA ACREEDOR HIPOTECARIO (Art. 462 C.G. 
DEL P.)  

N/A  

9. REMANENTES (Art.466 C.G. DEL P.)  N/A  

10. PRELACION DE EMBARGOS (Art. 465 C.G. 
DEL P.)  

N/A  

11. ART.630 ESTATUTO TRIB.  N/A  

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb99c4077e3a1a7f191019dbbf0e5cb87ec4e709bed6690666239267f6941671

Documento generado en 06/03/2024 06:11:05 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400307320200069800 
 

De la liquidación de crédito (archivo 025 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $77,539,735.54 a corte del 16 de enero de 2024. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7c0d132c7a8c9969397d46b12fbe93d17c47d42b787fc4b49f070b461b5ef406

Documento generado en 06/03/2024 06:11:06 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400307620210059800 
 

De la liquidación de crédito (archivo 018 C-Principal Virtual), la misma no se 
tiene en cuenta, por no estar ajustada a lo dispuesto en el auto que libró 
mandamiento de pago (archivo 003 C-Principal Virtual) toda vez que se libró 
por valor de capital insoluto de las cuotas a capital en mora desde septiembre 
de 2020 hasta mayo de 2021 el valor de 8.329,0707 UVR, y en la liquidación 
de crédito se están liquidando 9.410,4104. 
 
Por lo anterior, con base en el numeral 3 del artículo 43 del C.G.P., se requiere 

a la parte actora para que aclare y de explicaciones en relación con la posición 

asumida en la liquidación de crédito, o si lo considera pertinente, podrá aportar 

una nueva en debida forma. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 169a6cdb63d0f8de768175727815bd80ef3c144fe42706763890f8efa2528862

Documento generado en 06/03/2024 06:11:07 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400308220160102800 

 
De la solicitud (archivo 030 C-Principal virtual), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas, dejando las constancias de rigor 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca



Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb38d79a9c5b47c0c48a6862f11e079f76f1e8206103cfd60a87ab71059b5ec7

Documento generado en 06/03/2024 05:14:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400307720210044600 
 

De la solicitud (archivo 046 C-Medidas Gestor), por ser procedente, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 286 del C.G.P., se procede a 
realizar la corrección del numeral 1° del auto del primero de junio de 2021 
(archivo 003 C-Medidas Gestor), el cual quedará de la siguiente manera: 
 
El embargo del treinta por ciento (30%) del salario de la demandada SANDRA 
MILENA CASTILLO JIMENEZ, devengue por parte de PROLOGISTICA S.A. 
Limítese la medida en la suma de $45´569.965. oo m/cte.  
 
Por lo demás, manténgase incólume la decisión.  
 
De lo anterior se procede a anular el oficio No. 00858 de fecha 4 de junio de 
2021, para los fines legales pertinentes. Así mismo, se ordena a secretaria 
realizar los oficios proferidos en providencia del primero de junio de 2021 y 
corregidos en este auto.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.(2) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0521677ecb793de9c961a19d38859f64a8df0f1e40d07d49de709098cb4d9231

Documento generado en 06/03/2024 06:11:08 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400307720210044600 
 

De la solicitud (archivo 026 C-Medidas Gestor), de conformidad a los artículos 
593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:   
  
DECRETAR El embargo de remanentes y/o de los bienes que se llegaren a 
desembargar, de propiedad del demandado, en el proceso que adelanta en el 
JUZGADO 009 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, proceso 
11001400304920160006100. Limítese la anterior medida a la suma de 
$55.5000.000 
  

Por medio de la oficina de apoyo, líbrese los respectivos oficios al juez que 
conoce del proceso enunciado en el inciso precedente a fin de que tome nota 
que estos derechos han sido embargados, para sus fines legales pertinentes  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (1) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

   Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8bd827c2ce495b22166a989e1d65d93f380418c63fa1a0b0bd235679bd1b1438

Documento generado en 06/03/2024 06:10:43 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400307820200052300 
 
 

Vista la solicitud (archivo 035 y 036 C-Medidas virtual) y cumplidos los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:   
  
El embargo y retención del 30% del salario que la demandada como 
empleado de JIRO S.A. Se limita la medida a la suma de $71.000.000.  
   
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 
contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  
 
De otro lado, de la solicitud (archivo 036 C-Medidas Gestor), por ser 
procedente, de conformidad a lo establecido en el artículo 286 del C.G.P., se 
procede a realizar la corrección del auto del 18 de enero de 2024 (archivo 
022 C-Medidas Visor), el cual quedará de la siguiente manera: 
 
Cumplido el requerimiento efectuado en auto en auto del 15 de noviembre de 
2022 (archivo 018 C-Medidas Visor), donde se solicita a la parte actora 
aportar certificación de afiliación de la demandada a la cooperativa 
discriminada (archivo 021 C-Medidas Gestor).  
 
DECRETAR: El embargo y retención de hasta el 40% de las cesantías que 
tenga depositadas la demandada SANDRA MILENA RODRIGUEZ VIVEROS 
en EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO, de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 344 de Código Sustantivo del Trabajo. Limítese la medida a la 
suma de $71.000.000.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:



Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6fd90be2de40f8dcc6ed64f7207f295a17bfa650d584dc2d294cd4924c1da2fb
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024 
 

Ejecutivo No. 11001400307820210009100 
 
 

De la solicitud (archivos 042 C-Principal virtual), y en atención a las funciones 

propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 

artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual deberá:  

PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 

encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 

títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 

falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 

crédito y costas aprobadas.  

SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 

detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso.  

TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 

presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 

mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.  

CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 

secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 

de la liquidación costas debidamente aprobadas, dejando las constancias 

de rigor.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

  Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca



Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400308020170077700 
 
Con base en la cesión (archivo 046 C-Principal virtual), la misma se rechaza 

como quiera que el número del crédito aportado no coincide con el pagare 

aportado al expediente, nótese que el mandamiento de pago, se libró orden 

de pago a favor de la actora por el pagare No- 2513697 (archivo 003 C-

Principal Virtual), y no la indicada en la cesión aportada.   

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

  Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400308120170033600 
 
Sería el caso resolver la cesión de crédito (archivo 046 C-Principal virtual), no 

sin antes advertir que número del crédito aportado no coincide con el pagare 

perseguido en este proceso, nótese que, el mandamiento de pago, se libró 

orden de pago a favor de la actora por el pagare No- 2514284 (archivo 009 

C-Principal Virtual), y no la indicada en la cesión aportada.   

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ac80101fce6dc7773c90dc514cce6bd4314ff76f33ea078090161ed0f6ff69b

Documento generado en 06/03/2024 06:10:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400308120180040000 
 

Cumplido el requerimiento efectuado en auto del 26 de enero de 2024 
(archivo 057 C-Principal Virtual), procede el despacho a resolver la solicitud 
de terminación (archivo 055 C-Principal Gestor) presentada por la apoderada 
de la parte actora, quien tiene plena capacidad para recibir (archivo 003 C-
Principal Visor), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Juzgado       
      

             RESUELVE:      
      

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación.      
      
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. 
Ofíciese.        
        
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos a la parte demandante y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas.      
      
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, 
siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos 
al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.        
      
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada.      
        
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



Profesional Universitario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400308220190230000 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 027 y 029 

C-Principal virtual), observando que quien solicita la terminación es la 
apoderada general de la sociedad (fl. 15 pdf archivo 027 C-Principal virtual), 
así las cosas, de conformidad con el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de las 
obligaciones. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas. 
 
Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 
demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de 
ejecución al demandado, de la cual, deberá aportar constancia de entrega a 
favor del proceso. Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada 
después de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito 
y costas y en caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral 
anterior, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso 
 



LR 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400308220210004100 

 
De la liquidación de crédito (archivo 030 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $ 57.199.455 a corte del 25 de enero de 2024. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400308220210014300 

 
Se acepta la renuncia del poder conferido por la abogada DIANA 
ESPERANZA LEON LIZARAZO, quien represento a la parte demandante de 
conformidad al art. 78 del C.G.P. 
 
De otro lado, se requiere a la sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 
COBRANZAS S.A. AECSA, para que informe quien representara a la 
sociedad en el proceso que nos concita. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

Ejecutivo No. 11001400308320170150400 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 062 C-
Principal virtual), observando que quien solicita la terminación es el apoderado 

con la facultad de RECIBIR (archivo 002 C-Principal virtual), así las cosas, de 
conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de las 
obligaciones. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas. 
 
Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 
demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de 
ejecución al demandado, de la cual, deberá aportar constancia de entrega a 
favor del proceso. Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada 
después de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito 
y costas y en caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral 
anterior, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 



LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

Ejecutivo No. 11001400308320180009100 
 

Se acepta la renuncia del poder a la abogada EDSY MONCADA FAJARDO, en 
quien representó a la parte demandante cesionaria de conformidad al art. 76 

del C.G.P. (archivo 034 C-Principal virtual).  
 
Se REQUIERE a REINTEGRA S.A., para que otorgue poder a un profesional 
del derecho de confianza para que lo represente en el proceso que nos 
concita.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

Ejecutivo No. 11001400308320220146200 
 
De la solicitud (archivo 015 C-Medidas Virtual), de conformidad a los artículos 
593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:  
 

DECRETA el embargo de los inmuebles identificados con FMI No. 410-

50580 y 410-50581, denunciado como de propiedad del demandado. 
 
Líbrese oficio con destino a la Oficina de Instrumento Público correspondiente, 
comunicándole la medida para que la registren en el historial del inmueble y 
para que envíen el respectivo certificado de libertad y tradición en donde 
conste su situación jurídica. 
 
De lo anterior, el solicitante deberá radicar el oficio en original y 
copia auténtica, pagando los respectivos derechos e impuestos de 
registro, de conformidad con lo estipulado en el Estatuto de Registro 
para ser inscrito según el principio de legalidad, en concordancia con 
la instrucción administrativa No. 5 del 22 de marzo de 2022, 
expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro1. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

                                      
1 https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-
20220323100154.pdf 
 

https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-20220323100154.pdf
https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-20220323100154.pdf
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

Ejecutivo No. 11001400308320220146200 
 
De la liquidación de crédito (archivo 015 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $41.767.717,5 a corte del 17 de julio de 2023. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D .C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

Ejecutivo No. 11001400308520170052700 
 

De la solicitud de actualización de la liquidación de crédito (archivo 03 C-

Principal Gestor), se niega como quiera que la misma procede en 4 eventos;  
 

a) cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al 
actor de su producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 
7 del Art. 455 del C. G. del P);  
 

b) cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del 
juzgado y para el proceso correspondiente por valor del crédito y las 
costas con el propósito de terminar la ejecución por pago (inciso 2º 
artículo 461 ibidem). Situaciones que no se presentan en el asunto de 
la referencia;  
 

c) Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor 
ejecutante de mejor derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, 
con interés serio para ofertar en el remate; y  
 

d) cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el 
valor de las liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del 
C. G. del P.). 
 

De lo anterior, no se cumpliría con ninguno de los casos. 

 
De otro lado, se procede a resolver la petición de solicitud de títulos judiciales 
(archivo 007 C-Principal virtual), y en atención a las funciones propias del 
área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del 
Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual 
deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
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de la liquidación de crédito y costas debidamente aprobadas, dejando 
las constancias de rigor. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

Ejecutivo No. 11001402272420180020200 
 
Atendiendo la solicitud de aclaración (archivo 047 C-Principal virtual), y de la 
revisión del expediente se observa que mediante auto del 15 de diciembre de 
2023 (archivo 046 C-Principal virtual), se negó el reconocimiento del abogado 
EDGAR LUIS ALFONSO ACOSTA, por no estar activo en la plataforma 
SIRNA.  
 
Sin embargo, se procedió nuevamente en la consulta SIRNA, plataforma en 
donde se puede vislumbrar la vigencia de la tarjeta profesional de abogado, 
por lo que se corrige el auto del 15 de diciembre de 2023 (archivo 046 C-
Principal virtual), en el sentido de RECONOCER personería al abogado 
EDGAR LUIS ALFONSO ACOSTA, (archivo 045 C-Principal virtual) en los 
términos del poder conferido, en representación de la parte demandante.  
 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

Ejecutivo No. 11001418900520220134801 
 
De la liquidación de crédito (archivo 009 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $46.948.635,11 a corte del 30 de agosto de 2023. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

Ejecutivo No. 11001418900620210095200 
 
De la solicitud de decretar medida cautelar (archivo 011, 012 y 013 C-Medidas 
virtual), el memorialista deberá estarse lo dispuesto en auto del 17 de febrero 
de 2022 (archivo 002 C-Medida virtual).  
 
De lo anterior, y como quiera que por parte de la entidad BANCO CAJA 
SOCIAL, descontó la suma de $13.310.768,21, es necesario, oficiar a dicha 
entidad bancaria para que en el término de diez (10) días, indique los motivos 
por el cual no descontó la totalidad del límite de la medida comunicada 
mediante Oficio No. 22-0298 del 25 de marzo de 2022, por la suma de 
$14.250.000. OFÍCIESE DE CONFORMIDAD A LA LEY 2213 DE 2022 
DEJANDO LAS CONSTANCIAS DE RIGOR.  
 
Con relación al incremento del límite de la medida, el mismo no se accede 
como quiera que, si bien, se modificó y se aprobó la liquidación de crédito 
(archivo 049 C-Principal virtual) a corte de 2 de mayo de 2023, lo cierto que 
al realizar la sumatoria, se puede inferir que el límite de la medida con ocasión 
a la liquidación de crédito aprobada mediante auto del 16 de noviembre de 
2023 (archivo 049 C-Principal virtual), es inferior a lo decretado en auto que 
decretó las medidas inicialmente del 17 de febrero de 2022 (archivo 002 C-
Medidas virtual), tal como se puede observar en la ecuación matemática 
siguiente,   
 

$7.535.249,36 /2 = $3.767.624,68 +$7.535.249,36= $11.302.874 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2) 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca



Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de  Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

Ejecutivo No. 11001418900620210095200 
 
En conocimiento para los fines legales pertinentes el informe de títulos del 7 
de diciembre de 2023 (archivo 050 C-Principal Virtual), en donde se indica 
que no hay depósitos judiciales a favor de este proceso.  
 
De la solicitud de oficiar al juzgado de origen y la entrega de depósitos 
judiciales (archivo 052 y 053 C-Principal virtual), el memorialista deberá 
estarse lo dispuesto en auto del 16 de noviembre de 2023, (archivo 049 C-
Principal virtual), en donde se ordenó el informe de títulos, y oficiar al banco 
agrario y al juzgado de origen.  
 
Debe tenerse en cuenta que, los oficios fueron remitidos el 12 de febrero de 
2024, a la espera de la respuesta de dichas entidades (archivo 051 C-
Principal virtual).  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO(1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

Ejecutivo No. 11001418900820190156500 
 
Se procede a resolver el recurso de reposición (archivo 024 C-Principal 
Virtual) contra el proveído de fecha 18 de diciembre de 2023 (archivo 023 C-
Principal virtual), mediante el cual, se negó la solicitud de oficiar a las 
entidades CIFIN y demás. 
 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
  

Manifestó en sustento el togado que por expresa disposición constitucional, 
la información requerida solo puede ser entregada al titular directo de cuentas 
y productos bancarios por efecto de la reserva bancaria establecida 
legalmente. 
 
Esta prohibición constituye amparo al secreto bancario, es una protección de 
raigambre constitucional que obliga y permite a las entidades financieras 
guardar la reserva de los datos relacionados con sus clientes o sus productos, 
consagrada en el artículo 15 de la Constitución Política, por tratarse de 
información bancaria y, a su vez, protegida por el artículo 61 del Código de 
Comercio. 
  

II. CONSIDERACIONES 
 
Para revocar el auto objeto de reproche, advierte el despacho que le asiste 
razón a la recurrente y como quiera que las entidades DATACREDITO Y 
TRANSUNION manejan información y base de datos sometidas a reserva 
legal y al sistema de protección de datos personales y datos sensibles 
contemplados en la Ley 15821 de 2012.  
 
Es de tener en cuenta que si bien el numeral 4 del art. 43 del C.G.P., prevé 
en primera medida al interesado para que acuda a solicitar la información y 
si esta le es negada podrá la autoridad judicial exigir al solicitado que 
suministre lo requerido, en el mismo sentido, el numeral 10 del art. 78 del 
C.G.P., también consagra que es deber del abogado abstenerse de solicitar 
los documentos que directamente los puede requerir utilizando las 
herramientas del derecho de petición “Abstenerse de solicitarle al juez la 
consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 
derecho de petición hubiere podido conseguir”.  
 
 
 
 
Lo anterior, concluye que el auto atacado se encuentra ajustado en derecho, 
por ende, no se recurrirá la decisión tomada.   
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En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA,  

 
III. RESUELVE: 

  
CUESTION UNICA: NO REVOCAR el auto de fecha 18 de diciembre de 2023 
(archivo 023 C-Principal virtual), por las razones expuestas. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

Ejecutivo No. 11001418900920220125900 
 
De la liquidación de crédito (archivo 015 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $28.888.054,06 a corte del 22 de enero de 2024. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c80253d7e9186effc5b0862817ec4546e967d5f2127a4ee405ad3e2e7d249531

Documento generado en 06/03/2024 06:10:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001418901320210042000 

 
Previo a reconocer personería al abogado FELIPE ANDRADE PERAFÁN 
(archivo 34 y 35 C-Principal virtual), deberá aportar el poder en donde la 
misma haya aceptado el mandato o la constancia en donde envio el mismo 
de conformidad a la Ley 2213 de 2022.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

Ejecutivo No. 11001418901120200046400 
 
Se acepta la renuncia del poder conferido por la abogada DIANA 
ESPERANZA LEON LIZARAZO, quien represento a la parte demandante de 
conformidad al art. 78 del C.G.P. 
 
De otro lado, se requiere a la entidad bancaria BANCOLOMBIA S.A., para 
que otorgue poder a un profesional del derecho de confianza y lo represente 
en el proceso que nos concita  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

Ejecutivo No. 11001418901220190081200 
 

Se reconoce personería a la sociedad GSC OUTSOURCING S.A.S. representada 
legalmente por la doctora NUBIA OJEDA ROJAS, quien actuara como 

apoderada de la entidad demandante en los términos del poder conferido (fl. 
31 pdf archivo 45 C-Principal virtual).  
 
A su vez GSC OUTSOURCING S.A.S, otorgo poder especial, amplio y suficiente 
al profesional del derecho: SERGIO ANDRES CORREDOR MORA, en los 
términos del poder conferido (fl. 32 pdf archivo 45 C-Principal virtual) y quien 
aportó el certificado de vigencia de la tarjeta profesional (fl. 29 pdf archivo 45 
C-Principal virtual) 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

Ejecutivo No. 11001418901220200039800 
 

De la liquidación de crédito (archivo 09 C-Principal virtual) se requiere a la 
parte demandante, de conformidad al numeral 3 del art. 44 del C.G.P., Para 

que indique porque se cobran intereses moratorios a partir del 29 de febrero 
de 2020, como quiera que de conformidad al mandamiento de pago del 21 de 
septiembre de 2020 (archivo 003 C-Principal virtual), se ordenó a partir del 
21 de febrero de 2020.  
 
De otro lado, deberá informar porque se cobran dentro de la liquidación de 
crédito las costas procesales, nótese que estas se encuentran liquidadas de 
conformidad al auto del 16 de noviembre de 2023 (archivo 020 C-Principal 
virtual).  
 
Así las cosas, deberá aportar la liquidación de crédito en debida forma.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

Ejecutivo No. 11001418901520190120200 
 

De la solicitud de avocar conocimiento (archivo 08 C-Principal virtual), el 
memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto del 06 de diciembre de 

2023 (archivo 006 C-Principal virtual), en donde se indico que el proceso NO 
se encontraba al despacho desde la fecha informada por el togado.  
 
De otro lado, con relación a requerir al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, por 
ser procedente se ordena REQUERIR a dicha entidad para que en el término 
de cinco (05) días, informe el trámite dado al oficio No. OOECM-0124JZ-3814 
de enero de 2024. Ofíciese de conformidad a la Ley 2213 de 2022 dejando 
las constancias de rigor.   
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de  Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

Ejecutivo No. 11001418901620180099800 
 

Se reconoce personería a la sociedad GSC OUTSOURCING S.A.S.  
representada legalmente por NUBIA OJEDA ROJAS, quien actuara como 

apoderada de la entidad demandante en los términos del poder conferido (fl. 
31 pdf archivo 41 C-Principal virtual).  
 
A su vez e GSC OUTSOURCING S.A.S, otorgo poder especial, amplio y 
suficiente al SERGIO ANDRES CORREDOR MORA, en los términos del poder 
conferido (fl. 32 pdf archivo 41 C-Principal virtual) y quien aportó el certificado 
de vigencia de la tarjeta profesional (fl. 29 pdf archivo 41 C-Principal virtual) 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

Ejecutivo No. 11001418901620190027100 
 
Con base en la cesión (archivo 041 C-Principal virtual) la misma no se tiene 
en cuenta como quiera que la obligación allí discriminada, no coincide con la 
que se percibe en este proceso.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

Ejecutivo No. 11001418902020190062400 
 
Con base en la cesión (archivo 050 C-Principal virtual) y teniendo en cuenta 
que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, quien cuenta con la 
facultad de ceder (fl 003 pdf archivo 050 C-Principal Virtual), y de otra parte 
el representante legal de la entidad cesionaria con facultad de ceder (fl. 68 
pdf archivo 050 C-Principal Virtual), de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1959 a 1966 del Código Civil, se aceptará la referida cesión de 
crédito. 
 

RESUELVE:   
   
PRIMERO: Admitir la cesión del BANCO DE LAS MICROFINANZAS 
BANCAMIA. hace a favor de del PATRIMONIO AUTONOMO CARTERA 
BANCAMIA II QNT/EL CEREZO quien comparece al proceso con la vocera 
QNT S.A.S.  
 

De lo anterior, se tiene como cesionario acreedor a PATRIMONIO 
AUTONOMO CARTERA BANCAMIA II QNT/EL CEREZO vocera QNT S.A.S. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la sociedad QNT S.A.S., para que otorgue poder 
a un profesional del derecho de confianza que lo represente en el proceso 
que nos concita. 
 
TERCERO: De la solicitud de terminación del proceso (fl. 36 pdf archivo 050 
C-Principal virtual), el señor JOHN ALEXANDER CHINGATE OROZCO, 
deberá aportar el poder donde lo faculten para actuar en el presente proceso.  
 
CUARTO. Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2).  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:



Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

Ejecutivo No. 11001418902120200091800 
 

Se reconoce personería a la sociedad GSC OUTSOURCING S.A.S.  
representada legalmente por NUBIA OJEDA ROJAS, quien actuara com 

apoderada de la demandante en los términos del poder conferido (fl. 31 pdf 
archivo 29 C-Principal virtual).  
 
Que a su vez e GSC OUTSOURCING S.A.S, otorgo poder especial, amplio y 
suficiente al SERGIO ANDRES CORREDOR MORA, en los términos del poder 
conferido (fl. 32 pdf archivo 29 C-Principal virtual) y quien aportó el certificado 
de vigencia de la tarjeta profesional (fl. 29 pdf archivo 29 C-Principal virtual) 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

Ejecutivo No. 11001418902120210054800 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 038 C-
Principal virtual), observando que quien solicita la terminación es el apoderado 

con la facultad de RECIBIR (archivo 001 C-Principal virtual), así las cosas, de 
conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de las 
obligaciones. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas. 
 
Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 
demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de 
ejecución al demandado, de la cual, deberá aportar constancia de entrega a 
favor del proceso. Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada 
después de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito 
y costas y en caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral 
anterior, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 



LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

Ejecutivo No. 11001418902220200022300 
 

De la liquidación de crédito aportada por el togado (archivo 035 C-Principal 
virtual), se requiere al memorialista, bajo los apremios del numeral 3 del art. 

44 del C.G.P. para que diga el motivo por el cual, nada dice de los abonos, 
puestos en conocimiento del despacho de origen el 14 de junio de 2023 
(archivo 029 C-Principal virtual).  
 
Así las cosas, el abogado deberá aportar la liquidación de crédito en debida 
forma, descontando los abonos de acuerdo al informe del despacho de origen 
(archivo 029 C-Principal virtual) y el informe realizado por la oficina de apoyo 
(archivo 038 C-Principal virtual). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO(1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

Ejecutivo No. 11001418903620200112600 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 037 C-
Principal virtual), quien solicita la terminación es el endosatario (archivo 004 

C-Principal virtual), sin embargo, se evidencia que nada se dice con relación 
a las costas procesales, por lo que se requiere a la parte para que indique 
si las mismas fueron canceladas de conformidad al art. 461 del C.G.P., de 
igual forma, deberá aportar el certificado de existencia y representación de la 
sociedades CASAS & MACHADO ABOGADOS S.A.S., para verificar la 
vigencia de la representación.  
 
Se reconoce personería al abogado HENRY LIZANDRO GONZALEZ PAEZ, 
en representación de la ejecutada en los términos del poder conferido 
(archivo 038 C-Principal virtual).  
 
De otro lado, de la solicitud de terminación por parte del abogado de la 
ejecutada, el memorialista deberá estarse lo dispuesto en el numeral primero 
de esta providencia o cumplir con los presupuestos del art. 461 del C.G.P. 
aportando la liquidación de crédito adicional junto con el comprobante de 
pago.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.07 de marzo de 2024 en anotación en estado N.º 40 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400300120030199200 
 
Se acepta la renuncia del poder de la abogada EDSY MONCADA FAJARDO, 
en representación de la parte demandante, de conformidad al art. 75 del 
C.G.P. (archivo 065 C-Principal virtual). 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400300120090164700 
 
De la renuncia del poder (archivo 279 C-Medidas Gestor), previo resolver lo 

que en derecho corresponde, se observa que el expediente se encuentra 

incompleto en las plataformas de Sistema de Gestor y Visor documental, y 

como quiera que este juzgado ordenó la digitalización de todos los 

expedientes de conocimiento, se REQUIERE a la secretaría para que en el 

término de tres (3) días, proceda a cargar la totalidad del expediente en las 

plataformas antes descritas.  

Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al despacho para resolver lo que 

en derecho corresponda de la renuncia al poder presentada.  

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400300120140062000 
 
De la solicitud (archivo 065 C-Medidas Gestor) de reconocer personería, 

previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere al memorialista 

para que aporte certificado de existencia y representación legal de CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” con el fin de 

verificar la calidad del señor RICARDO REYES MARIN.   

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 en anotación en estado Nº040 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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